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DIARIO OfICIAL 
DEL 

MIN'ISTE~ro DELf' EJÉRCITO 
ORDENES 

~stado Mayor del Ejército 
ESTADO MAYOR 

\ ,roo:e1 de :la esca,J:a cornlplememaria don 
Enr,iqtl!e Pata Gil, al teniente' coronel 
don Alberto Se'r,rano 'M~:mtaner, C011J de3-
tino aJ lasórdlenes del ,I,ns!j)'ector Gene
ral de la Polida Armada, quedando· en 
la s,ituación de di's,p:onible forzoso en la 

Destinos 

¡Se confirma en el d,estino que des
emreña 'en -,el Alto ElSt3Jdo Mayor, 
qu'e le fué conferido ¡por decre,to de, 
10 de octubre dIe 1939 (B. O. núme
!l'0 285), al ten.iente co'ron,el del ISe!l'
vicio de Estado, Mayor (Iínfant'e,ria) 
don Césár Mantilla Lautrec" ascendi
do, a su actual 'em¡pleü por orden de 
31 de enem último (D. O. ~úm. 312). 

(Madrid, 28 de febrero de 1942. 

VARELA 

...... 
Dirección General 

de'Reclutamiento y Perstmal 
INFANTERIA 

Mandos 

He designado para el mando de la 
Zona de Reclutamiento y Moviliz.a' 
ci6n núm. [8 a'¡ ,corone.! de Infante
ría D. MigueL Solchalga Zala, ac
tualmente el1 situa,ci.6n d'e disponible 
fo'rzoso en la ,primera región' militar. 

Madrid, 28 de ,febr'ero de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

Se 'dec1aa-<I <JIfto ¡palra! el a:s.ceruo y 
s~ ~n¡fiere el ell11jpleo de ooronel, con an_ 
¡¡guedad de 2'2 del mes de la: fecha en 
vacante ~rodll'cidapor el a-e,6ro ,del' co-

primera 're,gión miEtar. ' 
IEsta vacante corres.ponde al tu,rno de 

als'censo. 
Madrid, 28 de f~brero de 1942. 

VARE LA 

Por ,reunir las condiciones que se
ñala la orden de :1:2 de albni1 de 1940 

¡(n. O. núm. 83), se declara alpto [Jara 
el ascenso ry se 'Confiere el emlpleo de 
teniente . ~orol1el, con antigÜedad de 18 
de marzo de I9317, .al comandante de 
la estala activa de! Arma de Infante

ria D. Timoteo ,Suárez ·Ordóñez, co
locándose entre D. José Gil de All.a
He y Orrnaechea y ID. Jesús Ciruje
da Gayoso, quedando en la situación 
de dis)poniije '¡for~so ~en Ila ¡pr'ilmera 
región militar. 

1~1adnid, 2t8 de febrero de I9412. 

VARELA 

IS,e '¿""ohra alpto Ipalra: el as'!;.ensIO y 'se 
con.fie~e el 'em,p,ko de ,tenien~e ,eoron",l, 
con antigüedad de 22 del mes de 1:a 
fecha, en vaca,nte ¡proc]ucida ¡por el 
aS'c,enso de! ,teniente eorone'l de la 
escala'a e t iva D. AI:lberto- Ser'rano 
MoM:an:er, a,1 'comandante D. José Ló
pez¡ :de Varo Valdés, ieo:n destino en 
la Sulbseoretaría de es,te Ministerio, 
qwed,an,dJo :confir:ma¡do :en ,su' actua:J 

. destino. ¡Esta va,can!t,ecorre~ponde al 
bur,n'o de as,censo. 

I~fia.drid, z8 de febrero -de I942 .. 

VÁltELA 

Por !l'eunir Ila,s :condidOiIl:es de a'IlH
,tud que ¡previenen ,la,s dis¡posi6ones 
en vigor y -a tenor de lo dispuesto 
en el aNkuI!o quinto del decreto de 
22 de seIP,tienllbrede 1939 (D. O. nú
mero (1), 's,e de,cJ:a!l'a" aIP't1os ,j)ara el 
ais'ocnSlo y s,e 'confiere e1 e,mlp}eo in
media'to, eón ,la .a,nügüeda:d que a ca
.da luno Se 's'eña,la, a l'Os jefes y ofi:cia
le,s de la" esca,la ccwplementaria del 
iAI1m1aJ ,de IInfa'tlJt~ría¡ ,que a 'Continua
:eión .se' reJ.acionain, con efectos admi
,nisltrativos a ¡partir de la próxima re
v¡'sta¡ de 1 Comi s ad,o. 

iComanda,nte D. IE,c]uardoCarra.tala 
iE)glwía con, antigüedad de 28 de junjo 
de 19140, ICOllocándos'e a ,con:ti:Jl1lac.ión 
de ID. Luis Ciruj~da Gayoso y ICon
Itinuand'O en 's'u act'ual shua,ción de 
recm¡p,I'a'zo por enfermo ,e,n BaLeares. 

.otro, D,' Femartdo Dia'z O,Derna 
con anigüeda,d de 28 de jmüo de 194'0, 
'cdnocándose a ,coninuadón ,de D. Ma~ 
IllIuelBarr,em GO:J,zálezAlguilar, que
!dando en ila: si,tua'CÍóllI de dis'ponrbl", 
forzoso e'll la¡ 'quinta región mi'litar. 

Capitán D. Franci,co Rodríguez 
IRuiz, ,oOttlJ ,an'tigüedad de 28 de Junio 
de 1'940, ,dol:ocándüse acontu:uuadói1 
de D. Vi:ce,nt,e Ac'cd Márquez, 'que
da,ndo en la situ'ació:t de dis,ponible 
forzoslo en ,la octava r,gión militar. 

f.Ma1d,rid, 28 de febrero de 1942. 

VARELA 

Se declara apto [lara el, ascenso v 
se confiere e! el11JP'leo de comandanté, 
con antigÜedad de 22 del mes de la 
fecha, en va,eante [lrodueida [lor el as
censo del comandante D, José LÓIpez 
de Varó Valdés, al .:a'pitán D. Adria
no Vázx¡uez Ríoboo. COI1l d:estil1]o en 
el -Regimiento de Infantería núm. 29, 
quedando en la situación de diQponible 
forzo~o en la octava regi'ón militar. 

¡Madrid, z8 de febrero de I942. 

VARELA 



816 

. Reingresados en la escala cOID!ple
meutaI'ia del Arma de Infantería por 
orden, de 21 de jul,io' de 1941 (DIARIO 
QFICIAL núm. 163) lOs oficiales hono
ríficos del extinguido. Real Cuerpo 
de Alabarderos que a continuación se 
lrelacionan, ascienden, ¡por reunir las 
condicion.es que dete,rmina la orde,n 
de 12 de abril 'de 1940. (D. O. núme
ro 83), al empleo que se -señala: 

Ca¡:itán honodi.co D. Vicente He
rrero Ortiz de EIguea, asciende a ca
pitán, con antigüedad de 22 de fe
brero de 1929, colocándose a Ja ca-
beza de su escala. . 

Otro, D. Cástor l\Iediavilla Arce, 
'ascie,nde a capitán, cor,. antigüedad 
de 14 de mayo de 1935, colocándose 
. entre D. Julio Guedea Lozano y don 
Pedro Ruiz Mo,reno. • 

Teniente honorífico D. José Bel
monte Alarcón, asciend.e a capitán, 
con anti~üeclad de 20 ,de marzo, de 
'1937, colocándose entre D. Antonio. 
Torres .Lapeñay D. Ismael Sánehez 
Rodríguez. 

,Madrid, 27 de ,rebr,ero de 1942. 

VARELA 

Destinos 

Cesa en el cargo de ayudante de 
campo del General de Brigada, en 

,situación de reserva, D. Antonio. Pe
rales Labayen, consejero del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, el co
mandante de Infantería D. Gabri,el 
Rebellón Domínguez, por destino de 
este jefe al ~'ervicio Histórico Mili
tar según orden ,de 5 de febrero de 
194'2 (D. O. núm. 34). 

Madrid, 28 de febr,ero de 1942. 

VARELA 

Pa~n desünado:s a la,s Unidades 
que 6~ inidlican J,os srubofici<lJl:es ;dIe;~ 
At11Ua de Infantería que a continua
dón ie ~'¡acio.nan. 

Al Grupo de Regulares de Infl11ltería 
nlÍmero 1 

,J3ri1g>ada D. Nicolás OrUiS Araguas, 
, dd Regimielllto núm. 43'. , 

iSa!rgento D. Fra;¡,cis,co ,AGlva:r-ez 
RJUi1:, <id Regirriiento núml• 5· 

Otro, D. Juan Sánchez Benito, del 
R<'gimiento nÍlm. 9. 

Otro, . D. Manuel Amay;¡, Moreno, 
. d~l Regimiento núm. 72. 

Otro, D. Sera;fín Verl¿,ejo Berdone,s, 
ael Re,gimiento núm. 1'2. 

,Otro, D. José Viedma ,Móril1a's, del 
Regimiento núm. 8. 

Otro D. Pau.1i:1O Sola; iI~urraJd.e, del 
Regimiento ¡die 'Can-ros 'de CombaJie nú
mero 5. 

{),tro, n. Feli'P,e Pullido Rey, del 
Rlegim¡'e'l1Ito núm. 53· 

3 de mano de IC}42 

ISa,rgentoD. Antonio Hernández; Qúco, 
dd Regimiento núm. 33'. 

Ot1"'O, D.' Ricardo. Rcuiz BenH~ del 
,Regimien,to núm. 86. 

¡Otro, D. Ramón l\braur,i ~ela5oo, 
de,E mismo. 

Otro D. i~f'iguel Card-ell Bonet, 'del 
Regimiento núm. 61. ' 

Otro, D.:-farino Castellanos Reoo
,110, d,e,1 Regimiento I;¡úm. 31'. 

Otro D. Diego Torres Román, del 
f&egimiento núm. ,6. 

,Sargento provisional - pro f esio!1al 
dO:l José Adin G,oñí, del Regimiento 
número 42, y a'gregado al Regimien
to núm. 39. 

, . 
Al Gnepo de Regulares de I/lfantería 

. llúmero 2 

Brigada D. 'Manuel Ruiz Rodríguez, 
de la- Cajá de Recluta; núm. 24. 

.otro, D. Antonio Becerril García, 
d,cC R"gimiento ,de Carros de Combate 
número 5.' , . 

'Otro, TI. Antonio Oiiva'res Hena
res, de la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 13. 

Sargento D. J os,é Caro Castro, del 
Castillo de 'MontJuich. 

,ot.ro; [J. J oa,quín Sánehez Queve
do, del Regimiento de' Carros de, Com-
.b2Ae ,núm. 5. I 
, Otro, D; Tomá" del Moral San
cho, del Regimiento iIlúm. 73. 

'Ütro, D. Gregario Sánchez' Recio, 
del Regimie:1,to núm. 43. . 

'Ütro., ,ID. Rafael Ruiz Fernández, 
del batallón disciplinario de ,lbrl1Ue-' 
coso - l 

, rSa1"'gento 'provisional - p r ~ f esional 
don Fra'nciscoGá1.vez Cortés, del Re
gimiento. núm. 73. 

Sa'r,g,e'nto provisional 'D. La:ureano 
Rojano Ledesana, del ,Regimiento nú
mero 8.' 

Al Grupo de Regulares de Infantería 
lIúmero J 

,Brigada: D. ,Manuel BraVio MGJ:l,si
lla, ddGrupo de iRegulares rrl'1Ím. 8. 

Otro, 'D. :Manuel -Garda' Regueiro, 
de Ua Caja de Re'c1uta, ,núm. 63'. 

;Sa'rgento. D. Diego Javira Pérez, 
del GnuIPo de Tirador,es de Hni. 

>Otro, ,D. Fra,ndslco. Negueruela Pé
rez,' dé ~ ,Es'cuela:, de ApHcación' y 
Tiro~ de Infan,tería. 

,otro, D. Antorrlio ,Mia:téO, Alonso, 
del Regimiento núm. 43. 

IÜtro, :D .. ,Manuel 'Veo1asco Gómez, 
I:ld Regimiento núm. 56. 

rOtm, D. Antonio Navarro Mora, 
,del ,Regimie:1.,to núm. 46. 

Otro, D. A,niceto Gómez AUionso . 
del Regimiento núm. 31. 

IÜtro D. Rafael Jiménez González, 
de1Regimiento núm. 6. 

IÜtro, D. Francis'co Hu'e~va Banda, 
de,l Regimiento rnúm. 7. 

Otro, D. Ra·fael Cabreras Cam, del, 
Regimien10 núm. 7. 

IÜtro, ID. -Emi'¡¡o. Casais I,g1esias, d,e 
la Caja de Recluta rnúm. 63. 

D. O. núm. 51 

. ,Sargento,D. Antonio Barrtos Pért~¡ 
del Regimiento de Carros de Como 
bate' núm. 5. ' 
, Otro, D. Florenti:J..o Casquero Nú· 
ñez, de agregado al mismo. ¡ 

Sargento 'Provisiona,l - IP 'r o fesionl 
d?n. Urbau? Ramiro Casado,. del: Re.¡' 
gm11ento numo 9. 

Ot;o, D. Pedro. San Julián Meria. 
del Regimiento núm. 74. 

Otro, D. Migu.el 11 uñoz Durán, de: 
Grupo de Regulares, núm. 8. ' 

Otro, D. l\lariano. López l\Iacías" 
del mismo. ' 

Otro, D. Francisco González Vi, 
ñé:1; del Regimiento núm. 63. 

Otro, D. Juan Chacón 1hsa, a\ 
agregado al 1}1lsmu . 

" Otro, D. 11anue1 Pérez Paño, del 
Regimiento núm. 59. 

Al Grupo de Regulárcs dI! I11fantería 
1ll/11leró 4 

Brigada D. A n ton i ° Rodríguez 
Gálvez, del Regimiento núm. Ij. 

Otro, D. José .Rbdr!;;uez Vivaneol, 
del Castillo de Montjuich. 

.otro, D. :11anue'¡ Rodrígurez Sán· 
ehez, de,l' Regimiento núm. 62. ' 

.otro, D. Diego Gómez Gonzále~ 
del Regimiento núm. 89. 

,BrIgada ~rovisional D. Serafh Ro
mero Mejías, del batallón Ciclista nú'! 
mero 2. 

,sargónto :D. Fernando 'Almoguera: 
Llla·nos, -del Reg:miento núm. 1. 

.otro, D. Antonio Losada Gardl, 
del Regimiento núm. 89. 

o,tro, ,D. A,ntonio Casas Cruz, del 
Regimie'11to núm. 5. 

¡Otro, D. Luis' Arenas Candenas, 
;de,l Regimie:¡,to núm. '3. 

:Otro, D. Man'u:l Gutiédez Solís, 
de'l Regimiento núm. 72. 

'Otro, ID. Cecilio González Padílla, 
del Regimiento núm .. 5. I 

,Otro, 'D. Avelino Arnáiz Leiva', de, 
Regimie,nto ,Carro~ d,e "Comlba;te nú-
mero 5. ' 

'o,tro, D. Antonio Ferreiro MO!1lW 
ro, de a.gregado al mismo. 

Otro, D. Flor,enlCÍoMartínez PI.
,checo, de agregado a'l mismo. 

Dtro, D. E'J,gsnio Entizne VargaJ, 
del Regimiento núm. 25 y agreg¡¡d~ 
al Regimie:¡,to 'núm. 3'9. _ , 

Sargento provisional - ,p 'l'~} f e§,Om¡ 
don Manud Ser'rato GómclI, del Re
gimiento núm. 11 Y agr.egadlj- al, bao 
tallón i!nd,etpendiente núm, .1'1. . 
, Sargento provjsion3~ D. 'dononnO 
iMar,tínez iDomhguez., de lJ. Zona de 
Rec1utam:'ento y Movitiz<l.ción l1úm. 46, 

41 Grupo de RI!!T.tlartl de [¡1!anteríO 
11Út/lert> :; 

,Brirgada 'D ,Manud Peinado. ponte,' 
del RegimieMo. n{¡m. 90. 

Al G;lIpede Regula1'l!s de [¡lfallteríO 
nlÍmero 6 

iBrigada D. AMonio Mayoral 
rez, d-ea Regimiento rr1.IÚm. 7Z. 

pé' 



D. O. núm. SI 

B.ri'gada D. Bemabé VázqUlel: AguiIM 
del R.egimiento ~úm. 58. 

Sargwto,D. Rafael Castañeda Cas .. 
tesí. del ha t a 11 ó n disciplinar¡o de 
Trabajadores' núm. 100. 

Sa'rge:lto provisiona'l D. Fran'CÍslCd 
R<!Jcero Becerra, del Regimiento nú
mero 8. :::JLi 
Al Grupo ae ,Regulares de' Infmitería 

'número 7 . 

Bl":gada D. Luis, Cantero Hemández, 
. <lE! Regimicntode C<J.rro-s de Comba~'; 
número 2-: . 

.otro, D. José Gutiér,rez Ruiz, dd 
mismo .. , 

Otro, D. Anton:o Iglesia·s Iglesias, 
¿el batallón dis6p:·;nario de 11arrue-
coso . 

Otro, D. Guillermo Gallardo· Casado, 
cid- REg:miento núm. 72. 

Al Grupo de Regulares de Infantcría 
nÚ1/lcrQ 8 

,Brigada D.' José \V·emes Navarro, 
de di,Qon'¡J!e forzoso en Ma'r'ruecos. 

.otro, D. Eu'cgio Gutiérrez Gordi-
110, de la Caj:i de Rec1t:ta núm. 15. 

ütro, D. José :'folina Rodríguez:, del 
batallón Cic1:sta núm. 2. 

Sa'rge'nto D. Justo. Cantos Linares, 
de la Comis'ión lp,,¡;¡eotorw Cemarcal 
de 1fut:lz':;o3 dte Bu'ialanlCe (Córdoba). 

.otro, . D. Isidoro Beno:·to Hergu.iúo. 
ciel 'Gr¡;co de Rcgu!a,res núm. 3. 

.otro. D. José M·ereadal Borrás; del. 
Re;(miento núm. 37. 

Sa.r.gento '!llfOv:::onal n. Alfonso Lo
ra Garda, dd Regimiento núm. Sr. 

. .o:tro, D., JUé!tl Ruiz \Vern.e,'del Re-
gImIento .num. 65. " 

. Otro, n.:'fair·ceEno Ro·dríguez Gar.
Cla, de la Zonal de Reclutamiento y 
MOV'illza'CÍón illJÚIn. '15. 

Al Grupo de Regulares de Infantería 
1II¡11Icro 9 

, Sargento D. JuliánMa:rco~ Gómez, 
de agregado al mismo. 

Sargento ¡provis,:onal ¡porofesiona:! don 
P~droRodJrÍ;,;uez (ii.l, dd Regimiento 
numero 30. .' ' 

Otre, D. Benito Gon7)ález: M<lJrtí1lJez, 
del Regim:-euto núm. 15.' 

Otro, D. Mariano Macrtín. Pérez d<\ 
Reg.imiento núm.' 5. ' 

,otro, D. Juan Diaz Bece'I'ra, de agre-
gado al mismo, i 

, 
Al Grttpo de Regulares de Infan'tería 

1!lÍmero 10 

- Brigada, D Vicente DÍa7l González, 
<k1 Regiml'ento núm. 8 .. 

;Otro, D.Fernando Micharet Barra
¡;-an. dd 'Reglmiento núm. 47. 

ISargento D. EdJua:rdo Prieto de Ana 
d~l Regimiento de Can'os deComiba~ 
numero 5. 

O~ro, D. José -Duque Molinm, del 
RegImiento []JÚm. 76. 

3 de marzo de I<}42 

Sairgento D. Cipriano GarcÍ<\I ZUIl'1I'o'
neTO, del. Regimiento núm. 73. 

.Sarger.to ¡prov:s.ional D. Migt:el Pérez, 
Fuga, del ni~mo. 

,otro, D. Fá.ncis'Co :Cortés Baeza; del 
Regimiento núm. 59. 

Al Grupo de Tiradores de Ifni 

;Bri.gada, ,D. IAntonioMéndez Fidal
g-o, de disponible fo~zoso en Marruecos 

Otro, D. Emdio V ázquez Gómez, del 
Regim:-cnto ·de Canos de Cemibate' nú
mero 5. 

Otro, D. Atilano Estévez Vázquez, 
del Regimiento de Ca.[['os de Combate, 
número 3. 
. Otro, D. Francisco López Sánchez, 

¿'el Reg':m:ento núm.8. 
Otro, D. S:mtÍ:lgo Nota'rio ArévaJo, 

del Gnup'Ü de .Regu:ar'es núm ,3. 
Brigada ['.rovis.:onal D. Rufino More

ao Ben:tez, del Regirn:ento núm. 76. 
Madrid, 27 de febrero de 1942. 

VARELA 

-
Disponibles 

Pasan .a la situación ·de disponible 
forzoso en los [Juntos que se jolldican, 
los jefes y oficiales de Infantería re
lacionados a continuación. 

Comandante D. Manuel Martínez 
Vivanco, en Marruecos, ¡por c-esar en 
el· cargo de áyudante 'de campo del 
General de Brigada D. Rafael Santa 
Pau Ballester, jefe de la Divisi6n 
número 102. 

Otro, D. José Her,edia Alvarez, en 
Marruecos, por causar baja en el Ser
vicio de Intervend.ones. 

capitán D. Eugenio Juncá Casa
devall, en Marruecos, por causar ba
ja en el ·destino de la Delega::ión del 
Gobierno Polí,tico-Militar 'Ue la Zona 
Sur del Protectorado. 

Otro, D. Nicanor Ojeda Fernán: 
dez, -en la primera regj,ón militar, por 
causar bajá en el Servicio de Inter
venciones, 

'Madrid,' 28 de febrero de 1942. 

VARELA 

. Pasan a disposición 'd'e las autori
,dades milj,tares que se indican, los 
oficiales provisionales de Infantería 
·r·elacionados a continuación: 

Teniente ¡provisional D .. Antonio 
Jiménez Núñez, del General Jefe del 
Ejérd.to de Marruecos, ¡por causar 
baja en el Servicio de Intervenciones. 

. Otro, D. Luis Lestón Lago, del 
Capitán General de la séptima re
gión, por haber caus:tdo baja en el 
Ejército del Aire. 

:Madrid, 28 de febrero de 1942. 

1- i VARELA 

Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado para 
contraer matrimon;o con doña María 
Cristina Muñoi S:íncnez, por el te
niente de Infantería D. Eufrasio Al
ba Boza, con destino en el Regimien
to mixto de Infantería núm .. 90, Y 
cÍlmp:idas las condiciones que ex;.ge 
1:1 ley de 23 de junio de 1941. y las 
cormas para su aplicación de 11 de 
·octubre de igual año (D. O. n1me
ro 229), se le concede por esta orden 
la licencia. especial que dicha ley pre
ceptúa. 

Madrid, 28 <ie feo=ero de 1942. 

VARELA 

-
Accediendo a lo solicitado ,1>ara 

contraer matrimonio con doña Ma-r:a 
de lds Reyes Pí Sin.chez, por el te
niente de Infantería D. José Arias 
Pérez, COn destino 'en el Re·gimiento 
d·e Infamtería núm. 72, y cUlffilplida05 
!ascondiciones que exige la ley de 
23 de ju,nio ,de 1941' Y ¡fls norma~ 
[Jara su aplicación de 11 de octubre 
de igual año (D. -O. núm. 229), se le 
concede po.r .esta or.denJa licencia es
pecial que d¡,eha léy prece.ptúa . 

Madrld, 28 de ·febr~,w de ¡Ig42. 

VAREU 

Aoc·edi'e,ndo a 10 solicitado--,para 
contraer mat,rimonio 'con doña María 
Josefa, Thornas y T,hornas, por el te
niente ·de Infantería D. Jua.n Bauza 
Sala, ·con deoStino en el Regimiento 
de }nfantería núm. IIl, y cumlplidas 
l.as condiciones qu·e exige la ley de 
23 de junio de 1941 y las normas pa~ 
ra su a.plicación de lIT de ·octubr,e de 
igual año (D. O. núm. 229), . se le 
con.cede 'po·r esta o_rden la licencia 
espoecial que dicha ley [)receptúa. 
'Madr~d, 28 ,de febrem de 1942 . 

VARELA 

Alférez provisional D. Senén Tou
rino de Castro, del Capi.tán General 
de la séptima región, por haber cau
shdo baja en el Ejército 'del Aire. 

Accediendo a 10 solicitado para 
contraer matrimonio con doña Anto
nia PortiJio López, :¡:or.el teniente de 
Inf.antería D. Jos.é Rodríguez Rivas, . 
con destino en e~ Regimiento de In
fantería núm. 74, 'Y cumrp'li.das las 
condiciones que 'exige aa. l,ey de 2.31 de 
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iunio de 1941 y las .normas !para >'Su lúa D. José R\li:Z: Schatch, con destl
aJ>licación ,de 11 de octubre de igual: no en -el Gobiemo Milita'r de ).(álaga, 
año (D. O, n.úm. 229!, ·se .le conce:de' debiendo ha'cérsdeporel Consejo Su
¡por esta orden la hcenna especlal Ipremo d-e Jus,ticia :Militar el señala-
que di,~a ley precelPtúa. mi,enltoÓ ,dleha,oer 'pa'sivo que le corres-

M,adnd, 28 de febrero dé 1942 • p1o.Ulda, ¡p!'l:via Ita lP,rOipuesta reglamen-

VARELA 

¡A'ccedien,d:ó a lo soilicitadQ ¡para: 
,contraer, matrimoonio can ,doña Ayde 
Aja y Castañeda, por ,el teniente pro' 
visio,nal de Infantería ID. Julio Ma,r
tín ISáenz ,de Miera; con. destino ,en 
~ Regimiento de IIDJanteria núm., 53, 
y cumlPlidas l.as cO'IlJdiciones q1}e exi
g,e la ley de 23' de junio .de 1941 y 
las lIlormas 'Para su 'arlicación de II 
de odubre de ,~gual año (D. 0, nú
mero 229), se}e con'cede :por ,esta or
den la licen,ciaespecial que dicha 
ley pr,eceptúa. 

Madri,d, 28 de febrero de 1942. 

VARELA 

IAccediendo a lo solicitado p,acr-a 
contraer matrimonio con doña :\1a
nuela Recio S al:,g ad o', !por el teniente 
'IHovlsional de Infantería D. CaJrlos 
Mel."ino :\Ielfi,no, con destino en el ba
tallón disciplinario ~le Soldados Tra
baó,adóres núm. - 20, Y cumplidas las 
condiciones que.exige 'la ley de 23 ,ele 
junio de 1941 y las nOI1IlloaS pa,ra su 
a¡plkación de 11 'de octubre de igual 
año ,(¡D. O. núm. 229), se le concede 
por esta: .orden Ila Jicenciaesrecial 
que dicha ley prece,ptúa, 

i~1a,dri.d, 28 de febrero de 1942. 

VARELA 

iAcceodie.mdo.a lo solicitado para 
contraer ma.trimolnio .con doña E'run· 
dina IAlIva'r·ez ,AlonoSo, ¡por e1 altférez 
¡provisional de Icnfantería D. Cirilo 
Pérez ,Pérez, con destino en el Regi~ 
miento de Infa,ntería núm. 32, y Gum
plidas la's con:d'icio,nes que exige la. 
leoy de 23 de junio de 19M y l1as nor
mas par.¡¡ suap.JicaciÓln de II de oc' 
tubre -de igual año (D. O. núm. 229), 
se le concede pO'resta orden la l:i
cencia es,pecial q'uedicha ley precep' 
túa. ' 

¡Madrid:, 28 de-febrero de J942. 

VARELA 

Retiros 

Pas'aJ aJ ,la situalción de retirado, ¡por 
l1alb!e,r ,cuttTIJpHdlO Ia,eida~relgl:a¡mellita
óa! d día, 25 -del alctuan" el tenien1'e' -de 
:In,fa!mtk':r,Ía de ,ía oe's'ca1¡¡¡ -com¡plementa'-

taria. ' 

,Madrid, 2lÓ de febI'lero <he 1942.' 

VARELA 

Reemplazo 

~ Pasan al ,la 'lSittUa'ción die' il"mmplazo 
po~ heri,dq, a: Ipa,ntk <de ,Ia,s, fechas [que 
se indican, !Con II'IeS'Lckncia en loo~ ~un
tO'9 '.qiU:' ;paraJ iCaJda ,uno 'se señal'an, ¡por 
hallaJrse 'coomlprendidos <en ilals' inst'ruc
<:iorues a,proba,d<!JS ¡por cr-eal ot'ld"'TI dr
oulaJr de 5 de junio de iI905 CC .. L. nú
meno rOl ),. 1009 oficiailes .d~ Infan~ería 
n;,jla.ciona,do9 a lCorutinru:a:ción: 

Teni"Ilte Ip:rovisional D. Ca,r,los Ru
bio ,Pérez-Freire, ,,q,el' Iba;ta1llón Ide Roe
cu'pl"lfa,cióru de ,Material de Gtler::a nú
mero 2, "" !partir' .dle.! IcI!ía, 3iI de Idi
ciem!hre .de ,1941, 'CO'llJ i!1c'sidencia en 
Maod,rid. 
- Nlfél'\:'Z iP r.o'VÍiSio n a,~ D. r AlffianlCÍ o 
Ga,ncía Va lib uena, die:! ,Regimiento mix
to de, In'g'Cnie:ros nÚIll' iI, al 'Partir :del 
día 24 die ootulbre de' ,1941, üon ,resDden
Icial en Sarutiago de Com¡postela (La 
'Co'r'uña). 

\Maldrid, 28 rd'e w:hrleTO de !I942, 

VARELA 

Bajas 
-.--~.J 

Por ,hai1Je,r 'sido oondena;do a !pe'na 
q,ue lbvaldollis,igo ]a. a'ccesoria '¿." sepa
ralción ,dd 'servido, calu,sa. baja -en. el 
Ej ér1cito el 'sarg'ento de Infantería don 
J o"é García .Malina, ,palsando ¡¡¡ la oSi
tua'ci6n milíta,rqj¡c )j~ oo-rreslPonda. 

l\1adrjd~ 27 idie f{lbnro ·de 1'942. 

VARELA 

,COomo rocsu,;tado de la informa;:ión 
Ínst;ruíd,a', con aneglo >,a '¡'Ü di'sll'ues'to, 
en la orden droeula:r de :130 ,de junio de 
11<.)38 CB. O. Iliúm. 601), al sa,rg-cnto 
!pcr'loviúona:l ,del Regimiento ,d'e Infan-' 
~<erlía- InlÚim.5 :D. Ju1i'o IGon¡záme'z Ro
dtriguez¡ causa ba,a: 'C,n tel iEjército' 
c,O'mlo :ta¡\1 's<ll1'gento, pa'Slando' al Ila, situa
ción militar en qt1le se encuentre su 
r-eelll1¡pllazo, ,con sujelCÍón a la' vige:nte 
Ltey de Redu~amientol. 

IMad'fli'd, 127 de fcbre:roo de 1I9,42. 

VARELA 

CABALLERIA 

Destinos 

Pa,ra, 'c'llvrir -la-s va'cantes' ,de 'Provisión 
tJ!Olt'ma.1 anundaida, 'P<l\rürd'en ,d'e ó odte! , 
alctual (D. O.núm. 35), ¡pu'san a ser
vir los, des,tino.s, 'que se i-ñdi¡:an J.os 
jefes :y üfic'iale,s dd ,Arma ide Caballe

-¡fjÍai qUe lContinuación' se re1alCÍonan. 

Destinados voluntarios 

Tc'ukntecoronle'l iD'. Palblo (Montoya 
;)a;viria .. ,de jefe ,de ,1051 Sefflido:s de 
\D",fens:a! Qu:ími,caJ del Cue['jpo ,d:e, Ejér
cito ,die Navarral, al tReginiiento mixto 
de ICa,baIlelría;, núm. 16. - , 

:Calpitán ID. Rafael Ma,rÍai 1"'eña; del 
Re:gimiento mixto ,de Calba,k'ría nIÚ
mccr-o '18, ai~ IReJgimioento mixto <de .ca~ 
ballelroía Inúm'. ¡III.· -

Otro, D.' LorenzlO ,Radrí,guez ,Rosal
da, ,de Idisiponi,bl-e forzÜislQI en .la 'segun
da .re:gilóni milita:r;, aillRegimie;nto mixto 
de ICalballleu-Ía núm. 19. 

Ot,r.o. Ip.rlovisional., ID. ,EiUls1alquio Pe
draza Ortiz, dd Regimiento :tnIlxto de 
Caiba!lleu'lía núm. 16, al! Regimienfo mix_ 
tode 'Ca,balle,ría; núm. 1.5. 

Teniente ID. Angel Ba,yo deGrada" 
de 'lao j\oéa.d'emia de Infante,ría de Gua-
d'21·;;tja,~.a', allRegi.miento núm. 1 d~. la 
\D(;,vísión de 'Ca,ballhr!ía. ' 

[Otra, 'D. Mal1'u~:1 Pea-digones' Brea, 
d>elR,,'gimimto mixto ,¿.~ Ca1ballería nú
me,ro J2. all '.RocIgimiento mixt,o de :Ca~ 
balIecr-ía' n,úm. 119. ' 

o,Lro. ¡D. Higinio Jiménez Gqrda, 
<de ,d'i,s,ponihl:e fO'I'ZQ¡s'G' en ,la: 'slexta lre
gión mIlitar" a'l Regimiento mixto de 
Caba,lk,ría núm. 20. -, . 

Destinados for:::osos 

¡Calpi,tál1 ID. ,lgnwcio Bulne.s A,r' na!, 
die ,dis!p'onibl", fo,rzo<s:o en n,w ,~:xial Il'e
giól1J milital\" a' ,la PI'a'na !Malyor ,doe :la 
primelra: ,Brilga,dal ,de laI oDojyis,ión de 
Calball2ría. 

í:\fádrid. 2 de marzo d;! 19,12. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Disponibles 

,Por haber !Sido nnmbrado, director 
ge,nleral d'e Marruecos y Co,lonias, se
gÚl1 idecl'eto, ,d'e 21 de enero' de 11941 
(B. O. núm. 22), .el teniente coronel 
de ,AJrtillería D. Juan Fontán y Lobé, 
queda ,en situación de d~slponiOle foro 
zos,o' ,en Ila ¡primecr-a región militar. 

Ma;drid, 25 íde lfebrer,o.de 1942. 

VA1t'ELA 



D. '0. núm. 51 

Matrimonios 

A:C<~diendlO a· ,10 'Solidltaldio 'par¡¡¡ ,con· 
traer·. matrimonio con doña EnriquiEta 
Rivera y AZlpiroz, ¡por el 'Cio111anlda:nt~ <de 
:A,rtillería ID. JualllJ Az,piroz' y ,f.¡,z'piroz,. 
destina,dlo en da Direcc:ón(7,neral de 
IndU'sMia y ¡)'Ialterial de "Me Miiüste
rroiü, ycumrpli,de.,s' la's cOfldiciorres qU'e 
exige la, lleJy d·c 23 ,de junio de 194'I y Ilas 
llJornlas Ipara¡ 'su a'p'¡ ica,ció n de 1 I de oc
tulbre· d', igua.! año -en. O. núm. 229), 
tSe ,le ,eo:nlcede "por esta 9",(kn 1<1 licen
cia espcia:l 'que dicha ley ,preceptúa. 

)'fad,rid . .28 de f,,:bo-exo >de 19A2. 

VARELA 

,Aoce,di"ndo a lio slO1idtado !pa,ra ,con
traelD matrimonio .Con doña -,María 
Gloria IAlbajarr Grasa, Ipor e1 teniente 
die: IArtilletrí.a ID. ,Fo-<l:nJcis,oo ,A;l,cázalr 
Pérez, d<'s,tina,dla en d Regimiento de 
Artillería, nÚlm. 46, ycUt111!Illitcla,s' >las 
condiciones' que exige la ley ,de 213' de 
j.unio d'e 1194I y ,laJs1 nOoI1111as' !llara 's,u 
aiP.,~icac.ión :de 'nc,t2' octurbre de igual 
~ño (ID\. O. núm. 229), 'se ¡:e wl1ce,d'2 
por e'slta Olr,den la ilicencia, es,pEdaf qu'C 
d'ilch2' .ley ,precelP'túa'. 

I:,Iatd rid, 2:8' d'e febrero de I942. 

VARELA 

INGENIEROS 

Premios de efectividad 

Por r:eunir ,lals' 1C'011dicion'2s, que d1e
te'r'J1]ina la Or'd\:l1 die 24. de junio de 
192'8 (ID'. O. núm. [40), ,se, ,eonlcetde al 
ayuda'ut'e d, 0lbral9 Mi'¡'¡:tares (alsimi
laido a ,c2Ipi,tátl) n. ILJ,fl::n'ztD IRos'eU 
Casals, ,de dis'pouib:e forzoslo en 'la 
CU2 lr,ta región mi'ritlatr" 1'11 ~'r{¡ffid :de 
efectiviJda.d, ,di, 300 'p'CJs,e;ta,s', a Ipalrtj~ 
d'"l 1 ,de julio de ,1936. 

Máckid, 28 de f'etbrecr-o die -1942. 

M~TILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Quinquenios 

'Con arreglo a 10 diSipuesto en la ley de 
~5 de julio. de I934 (e. L núm. 375}, or
. en comun1cada de I de julio de 'I9+I' é 
Inst:ucciones dretadas [JO!' otra de 8 de 
novIembre de H)-4JI (iD. O: núm .. 2'531), se 
concede al ¡personal del extinguido Cue.r• r de Inválidos Militares {hoy ,Mutila-
os de Guerra por la Patria), que a cón-

3. de marzo de H)4.Z 

----------------------------------------

I tmuadón se celaciona, los q~,inquenios 
que se expresan, a partir de las fechas 
que se indican: 

Scibteniente D .. Pedro Torres Fábre
gas, 2.00'0 pesetas, a ,partir' del I de 
febrero de 1942, .por llevar veinte años 
de servido desde la fecha de su ascen. 
so a sargento. 

- .Btrigada :D. Constantino Saavedra 
Dom:nguez, LODO ¡pesetas. a ¡partir del 
I de enero de I9~, [lor llevar diez ailOS 
de 'servicio desue la fe:cha de su as,cen
Sü a sargento. 

Otro; D. 11:anuel Gallego Somalo, 
L500 pesetas, a ,partir del I de agosto 
de 'I9-1.o, ¡por llevar quince años de ser
vicio desde la fecha de su aS1censo. a 
sargento .. 

Otro, \1). Manue! Melendo ¡Morales, 
·I.Ooo ¡pesetas, a partir del 1 de sep
tiembre de ,I94'I, [J.or llevar diez .años 
de servicio desde la fecha de su ascen. 
so a sargento. 

,sargento D. Florendo Mli,roLjl'eix Godci.
nach, 5.00 pesetas, a lPartir -delI de 
diciembre de 11940, por llevar cinco años 
de servicio desde la fecha de su ascen
so a sargento. 

Otro. ,D. José ,Antonió Romero Gar-' 
da, 500 lPesetas, a ,partir del I' dé ene. 
ro de 19-12, ¡por llevar dnco años de 
servicio desde la fe::ha de su ascenso 
a sargento. 

Otro, ,S,idi ,AJí Ben· Hoh Saharani. 
número 93, 1.000 ¡pesetas, a ,partir del 1 

de enero de ~942, jJor llevar diez años 
de servicio desde la fecha de su ascen
Sü a sargento. 

Otro. ,sidi ,1foh Al-la Ufats, núme
ro 95, ,r.ODO Ipesetas, a ¡partir del I de 
enero de I942, ,por llevar diez años de 
servicio desde la fecha de su ascen.so 
a sargento. 
_ ,:,Iadrid, 27 de febrero de I942. 

VAREtA 

Ingresos 

Se ,dedara "Mu:tilado Potencial", ~'Ür 
estar comlprendido en la letra 'c} del 
artkulo tercero y en el sexto del Re
'(5iamento del .Benemérito Cuenpo de 5 
de abril de '19318 DE. O. núm. 5-10), al 
soldado del Regim:ento de Infal1tería 
níU:Dero 2'2 ·D. José ,Rodr:guez i:,Iese
guer, ingresando eh el mismo con 'el tí
t'u'lo ,de ",Ca,ballerro ¡~furtilaldo de Gue!r,ra 
'por la' Patria", con lallpensi'Ón menslua!l 
die 'cie,nt'Ü s'csenta Ipeseta,;> (160), 
hasta su clasificación definitiva des[l'Ués 
d~ ,pasar las revisiones médi,cas cada dos 
años, J"re.s.crilPtas por el Reglamento, te
niendo derecho a los demás beneficios 
que a los de' su .clase 'concede e! mis
mo y dis¡posiciones ,wmplementarias, 
D'ere'biendo la pensión, a partir de Id. 
fe\:ha de esta orden, ,por la Sub[lagadu
ría Militar de Murcia. 

IMadrid, 27 de febre.ro de I942; 

VARELA 

!Con arreglo al artículo 2'2 del Regla~ 
mento del Cuerpo de 5 de albril de I~13S 
(B. O. núm. 540), se concede e1·ingre
so en e! mismo, \:on el título de ",caba
rero 1Iuti!ado Absoluto de Guerra por 
la ,patria", al' soldado del' Regimiento 
.de Infantería núm. 24, D. Claudio Va
rela LÓjJez, con la :pensión anual de 
seis mil pesetas (6.000), a partir del·z8. 
de mayo de 19318, que es la fecha de su 
mutilación, previa deduoción de las can. 
tidades pef'c:bidas desde la citada fecha, 
incrementada en quinientas ¡pesetas 
(5000), por anualidades sucesivas, hasta 
llegar al máximum de doce mil pese
tas ,CIQ.ooo) anuales a los doce años; 
,com.o comlprendido en el a¡partado d) 
¿el e.rtícdo I6 dd ci,tado :regla.rne'nto 
gozando del tratamiento su,perior al em
pleo que ostenta y de los derechos con-' 
cedidos en los articulo s 7I, 72. 74. SI 
y &5, con las obl.:gaJciones q,ue estable. 
ce el citado artículo ,I6, debiendo per-' 
cibir sus devengos jJor la Suhpagadu
ría ::\tilitat de Oren se. 

')'fadrid, 27 de febrero de I942. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Disponibles 

Pasa a la situación' de dis';JOnible 
forzoso en la quinta región militar, ce
sando en la J efatu~a de ¡Intendencia 
del C'lle1"p'o d,e¡ Bjérdto del ].fa·esltraz
'g"a el 'c oro rud:: de Intend:óncia :[). José 
de I3J r'g'k,sia Fernán:dEz. 

Madrid, 28 de febrero de 'I942. 

V.~RELA 

Quinquenios 

Con arreglo a la ord'en comunicada 
de I de julio. de I 94Ie ins.truccio
ne6 dicta'das por otra de 8 de no
viembre ,de '1941 (D. O. núm. 253), 
s,econceden a los jefes y oficiales d'e 
Intendencia, que a continu,ación se re
~,acionaI\, los quinquenios acumula.bles 
que s~ ,expres,an, pereibiéndol06 a 
pa'rür de ;las fechas que se sefíal.;m. 

Teniente coro'nel D.' Manuel Al
varez Alvar,ez, del Panjue de Inten
dencia de V,aIladolid, 3.OQO pesetas 
anualeiS a partir del I ,de agosto de 
:I[9'4'I" IPor lle,var ,t,r'einta años de ser
vicio de'sde su ascenso a oficial. 

'Comandante D. Luciano ,de Loño 
;Pita, del P.a,rque de Intendencia de 
La,s Palmas, 2.500 ¡:esetas anuales' 
a pa'rtir derl. I de octubre de I94I, iPor 
llev,ar veilnticinco años de :servicios 
de>Slde su ascenso a oficiaL 

Capitá.n D. Rica~d.o' MiTa.nda Mar
tín, de la Pa:gaduría Militar de Ha-



. '30 3 de marzo de 19·41 D. O. núm. '1 
her~ de, La Coruña, 2.000 pesetas 
anuales a partir del 1 de diciembre 
de '1941, ¡po,r llevar veinte años de 
~ervicios desde su ascenso a oficial. 

céll.tico segundo D. Virgilio Tomás 
Tomás, con destino en la Fa=acia 
Central de la quinta región, y cum
¡plidas las condidones que exige l~ 
ley de 23 de junio de 1941 y las nor
mas ¡para su aplicación de II de oc
tubre de igual año (D. O. núm. 229), 
se le concede ¡por esta orden la li
cencia especial que dicha ley precep
túa. 

del m'es actual, a.1 teniente de la .136 
Comandancia d e fronteras d e la 
Guardia Civil D. José Manzalllo Leo. 

rOtro, D. IEnrique Fernández Rojo, 
del Parque Central de Sanidad Mi
litar, 2.000 ¡pesetas anuales a ¡pa'l'tir 
d'el J de diciembre de 1941, por llevar 
veinte años de servicios desde tSU as-
censo a oficial. . 

Otro, D. Antonio Roda Abad, de 
la Pagaduría y Caja Centra,l Militar, 
1.500 pesetas anuales a ¡partir del 1 

de agosto. de 1941, por llevar quince 
años de se,rvici.os desde su ascenso a 
oficial. '. . . 

Otro, ID. Emilio Santamaría Mar
t:'nez, de la Jefatura de Intende.ncia 
del Cuerpo de Ejército de An.dalucía, 
2.000 [.eseta'3 anuales a partir del 1 
de noviembre d,e 1941, por l~evar 
veinte años ·de servicios desd,e S'Ú as~ 
censo a sargento. 

~Iad6d, 28 de febrero de 1942. 

VAP~ 

Matrimonios 

Accedi,endo a lo solicitado para 
contraer matrimonio con doñ::t Marla 

Mad'l'id, 28 de febrero de 1942'. 

VARELA 

l\-lUSICAS MILITARES 

Bajas 

Condenado a pena que lleva con
si,gO la accesoria de pérdida de em
pleo, causa baja en el Ejército el 
músico de 'tercera, asimilado a sar
gento, Benito Buisán Seral, con des
tino en la Música de la 43 División, 
pasando a la situac;.ón militar que le 
corresponda. 

Madrid, 25 de febrero de 1942. 

VARELA 

Sánchez Cuesta, por el teniente de -------... ~._<I __ ------
. Intendencia D. Julio Garulo Sancho, 
con destino en la Jefatura ¡le Propie
dades y Accidentes del Trabajo de.! 
Cuerpo de Ejército del Guadarrama, 
y cumplidas las condiciones que exj~ 
ge la ley de 23 de junio de 19·P y 
la-s normas para su aplicación de II 

de octubre de igual año (D. O. nú
mero 229), se le concede por esta 
orden la licencia especial que ,dicha 
ley prec·eptúa. 

Madrid, 2ft de febrero de 1942. 

VARELA . 

FARMACIA MILITAR 

Matrimonios 

Accediendo a ,lo so¡;'citado para 
contraer lJ'.atrimonio con doña María 
de los Do:ores Ravassa y 7Ilasoliver, 
por el' farmacéutico segundo ~. Luis 
FeE'p-e O'ValLe Alva, .con destino ea 
la Farmacia Central Regional de 
Ceuta, y cumplidasl~s co~dicJ,ones 
que exige la' ley de 23 de Jumo de 
1941 y las normas ¡para su 'aplicación 
de r 1 de octubre de igual año 
(D. O. núm. 229), se le concede ¡por 
esta orden la licen.cia especial que 
dicha ley preceptúa. 

Madrid, 28 de febrero de 19!12. 

VARELA 

Dirección General 
de la G:mrdia (¡vii 

Mandos 

He designado para el mando de la 
cuarta Comandancia móvil y 3'15 ru
ra,! de la Guardia Civil a .¡os tenien
tes co'roneles del propio Cuerr o don 
'Carlos Córd6n Cervera y D. Fran
CÍosco Carazo Carazo, ifespectivamen
te, ascendidos a este ·empl.eo por or~ 
den de 10 del mes actual (D. O. nú
mero 41). 

~fa,drid, 28 de febre'ro de 1942.-

VARELA 

Ascensos 

Se declara apto ¡para el a05censo y 
se concede el empleo inmediato su
:perio'r. por antigüedad, con la de 13 
de.: mes actual, 1\11 teniente de la 20.i 
Comandancia rural de la Guardia CI
vil n. Gregorio Tomé Laclaustra. 
• IMad,rid, 28 de febre'To ,de 1942 •. 

VARELA 

Aceedi.enc1o a lo solicitado para Se declr.ra apto para el ascenso y 
contraer matrimonio con doña María se c.oncede el empleo inmediato su
'f.ere5a Lorén Crespo, por el farma- [eriol!", pur antigüedad, con la d'e 21 

Madrid, 23 de fehrero de 1942. 

VARELA 

ICurnplida~ 13.5 condiciones que deter
mina la; or,den de '12 de abrúl de 1940 
(D. O. núm. 83), se declaran' al1toSi 1)aoi'a 

el ascenso y se concede el empleo inme
dia to 's'lllperior a; los alféreces de la Guar
dia C:,vil que a continooci_ón se expre
san: 

D. Manuel Santos Otero, de 1:;' 106 
Comandancia rural. con la· antigüedad 
de 1 de abr.il de ,19-1iO, colocándose en 
la esca·!a <lo cont;nu'lción de D. José Cin
tas Sánc]1ez y' continuando destina,do, 
como excedente, en la mioma Unidad. 

iD. José de la Jar¡¡;Cala, de la; porime
ra Comandancia. móV'J, con la antigüe
-ciad de 10 de fe!lxro de 1941, colocán
dose en lJ; esca'a a conÚlt;ación de don 
Manuel lIIa:rtinez Del'gaJo, continuando 
destinado en la: misma Uru;dad. 

Madrid, 28 de febrero 'de I~2. 

VARELA 

Cum,plidaslas condic;,ones regla
mentarias de aptitud para el ascenso, 
y habiéndoles correspondido éste en 
razén a su antigüedad; se' conc-ede 
el empleo superior inmediato, con la 
que a cada uno se indica y efectos 
admi,nistrativos a partir de la revista 
del mes de marzo, a los sar'5cntos 
y cabos de la: Guardia Civil que a 
continuación se -relacionan: 

Sargentos 

D. José Pinilla Arenal, de la 339 
Comandancia de fronteras, con la anO. 
tigüedad de 17 de noviembre de 1941; 
colocándose en la escala a continua
ción de D. Fernando de Benialbo, 
Quero!, y pasando destinado a Espe
cialistas de l::t 139 Coman dancia de 
fronteras. 

D. BIas de Di,ego Pizarro, de la 
23~ Comandancia de cústas, con la 
antigüedad de 17, de noviembre de 
1941, coloc{¡ndoseen la escala a con
tinuación de D. :\f8,U'Jcl Tebar Ro
dríguez, y pasanr:o destinad.} a Espe
cialistas de la 138 Comar.dancia de 
costas. 

D. Antonio Calvo Lucas, ·de la 23? 
Comandancia de costas, con la antl
güedad de 17 de novi.embr.e ce H)4 1" 

.colocándose en la escala a ronti'1ua
ci6n' de D. Rafael Moreda Núúez, Y 
pasando destinado a Especialistas de 
la misma Comandancia. 

D. Juan Fernánd·ez Hernánde~' 
Sánchez -del 40 Tercio de fronteras, 
con la ~ntigüedad de 17 de noviem
bre de 1941, colocándose en la e~ca-



D. Q. núm. sr 

la a continuaci6n de D. Ju~n Corona 
MerioIlo, y pasando destinado a la 
Plana Mayor del mismo Tercio. 
. D. Vicente Fernández Alonso, de 
la 138 Comandancia de costas, con la 
antigüedad de 17 de noviembre de 
1<)41, colocándose en la escala a con
ti.nuaci6n de D. Agustín Fraile Frai
le, y pasando destinado a EspeciaH,s
tas de la misma Comandancia .. 

D. Bartolomé Pérez Navarro, del 
31 Tercio de costas, con la antigüe
dad de 17 de noviembre de 1941, co
¡ocándose en la escala a continuaci6n 
de D. Javier Bodel6n Núñez, y pa
sando destinado a EspeciaH,stas de 
la 231 Comandancia de costas, ' 

:D. Manuel Núñez Gil, del 31 Ter
cio de costas, con la antigüedad de 
17 de noviembre de 19~1, colocándo
se en la escala ll. continuaci6n de don 
José Jiménez Guardia, y pasando 
destinado a Espedalistas de la 231 
Comandancia de costas. 

D. Pedro Calles G6mez, de la 231 
Comandancia de costas, con la anti
güedad de 17 de noviembre de 1941, 
colocándose en la ,escala a continua
ci6n de D. Angel Moreda Núñez,' y 
¡pasando des,tinado a Especialistas' de 
la misma Comandancia. 

D. Pedro G,ncíaAguilar, de la 138 
Comandanci.a de costas, con la alJti
güedad de 17 de noviembre de 1941, 
colocándose en la escala ll. continua
ción de D. Angel Sanz Enguita, y 
¡pasando destinado a la Plana Mayor 
del 38 Tercio de costas. 

D. Federico Nieto Fernández, de 
la :37. Comandancia de costas, con la 
antlguedad de 17 de noviembre de 
1941 , colocándose en la escala a con~ 
tinua,ción de D. Santos F.i,gueruelo 
MartlD, y pasando destinado a Es
¡pecialistas de la misma Comandán-
cia. . 

Cabos 

3 d~ marzo. de 1942 

:Antigüedad' 

'Por' halllarse 1CO'mI!)rendido eIII d caso 
<sexto. ,de aars normals' ministeria'!e~ ,com-
1P1ementarias al11 decreto. ;núm. So Id~ 18 
d'e ago's-to de 111936, Se hareen extensi
vos ,loS 1b'Cl11eficios de.¡ mismo al ,teniente 
de ,la GUalr.dia: Civil ID. José Andrés 
G!1tega, que disfrutará en el emp,¡"o 
de alférez ;1a: anügüedal¡ji <le 'la fecha 
d\:Jlcitaldo decrdo y en el de ~eniente 
1;¡¡ de 113 die agosto <le' '1937, ,col-os.án
do,se en rla eSlcala' a 'continuadó.n de 
don ¡,nocendo Almi¡1ón Muñoz. -

IMadFird¡, 126 de febrero <le 1942. 

VARELA 
,-A 

Premios' de efectividad 

SecoDe,eden los premios de efecti
vidad que se expresan a los tenientes 
del 39 Tercio d,e' fronteras de Ja Guar
dia Civil que .a continuaéión se rela
cionan, por reunir las condiciones 
que determina la real orden ckcular 
de 24 de junio de 1928 (C. L. núme
ro 253) y con a'rreglo, a lo disJluesto 
en la orden órcularde r de septiem
bre de 1931 (D. O. l11úm. I97), de
biendolpercibirlos. a parür de las fe
chas ,que se indican: 

D, Florentino Baltasar Monge, !pe
setas I. 500 a partir delr de abril de 
"r940, por lleva'! treinta y dnco años. 
de servicios (rectificaci6n del conce' 
dido po,r orden de 28' de mayo de 
194I, D. O. núm II9), y el de 1.600 

pe.setas a ¡:artirdeol 1 de abril de 1941, 
por llev,ar trein ta, y seis años de ser
vicios. 

,D. JOiSé Gallego Bregante, ,1.300 

pe?etas a partir del 1 de febrero de 
1940, [lar llevar treinta y tres años 
de servicio., (rectificación del con ce: 

D. Mariano Pe!l 's Z' "d l dido. por.· ord~n de -27 de diciembre 
u aragoZ<l, e a d DO') l d 

333 Comandancia de costas con la I e I040 , . " numo 1 y e e 1.400 

antigu'¡ed"d d 7 d ' 'b d I pesetas a partJr del 1 de febrero de " e 1 e nOVlem re el' . -1941 colora'nd I 1 '19~ 1, por leva'r tremta y cuatro anos " -, ose en a esca a a con- d .. 
t\Duación de D J 'R S'l e serV1ClOS. 

, . ose osas " vente, D Victoriano Ga'spar Cavero pe-y contmuando d t' dI' . , 
ma Unida'd es ma o en a mlS- setas 1.200 a partir del 1 d.e septiem-

D D' . , " bre -de 1940, :por lle,var tremta y dos 
C . . ¡ego, ArIas Lopez, de la, 233 años de Iser-.ricios (,rectificación del 
g~:~~dancla de cost~s, con la anti- concedido por orden de 30 de octu-

1 ' de 17 de novlembre d~ I941, l¡re de 19'0 D O núm. 246) 
C?óocandose en la. escala a continua- D Mig~e'l Torr'ón Fernández pe-
el n de D ~I lA' R' . • , , sand _., 1V anue gas UlZ, y pa- setas 1.000 a ;partir del I de septiem-
, o de,tmado a la 132 Comandan- bre de 1940, por llevar treinta añooS 

Cla de costás. de se,rvicios (rectificación -del con ce-
n. Dionisio Castillo Palaz6n, de la dido por orden de 30 de octubre de 

233, ~omandancia de costas, con la 19'40, D. O. núm. 246)., . 
~ntlg~edad de 23' de enero de 1942, D. Antonio .Marcellan Vlves, 1.000 
C?!ocandose en la escala a continua- pesetas ,a ,partJr ,d'el 1 de octubre de 
Clan de D. José Grima Cañada y pa- 1940, por .1Ievar treinta años de ser' 
s~ndo destinado a 'la 333 Com~ndan- vicios (rectificaci6n del concedido por 
:1.a de costas. o,rden de '27 de mayo de 1940, DIARIO 

Madrid 28 de febrero de 1942. OFICIAL núm. 'IIS). 
, Madrid, 27 de febr·ero de ,1942. 

VARELA 

Destinos 

,Cesa en Ja situadón de reetDiP,laz.o por 
enfermo, en la que se encontraba por 
orden de 2 '3 de enero de 1941 (D. O. nú
mero 21), y pasa a la de actividad, con 
dest:no a la compañía de veteranos del u 
Tercio il'U'ral', el 'SaIl'gento del 5cgUa
(,0 Tercio móvil D. SeraHn Hernánde:. 
Egido. . 

Madri~ '27 de febrero.de 1~ • 

Nombres y apellidos· 

-La ord~d~' 23 del mes actual (Dl .... -
RIO OFICIAL núm. 47) por la que pasall 
a la situación de disponl::ble forzoso, 
entre otros, e1- sargento de la, 1100 Co
mandancia exenta de la- Guardia Civil 
don Gabriel Viñas Cañiza.re3,se acla.
ra en el sentido de que 'su verdadero 
nombre es Ramón Viñas, Rodríguez, 

'Madrid, 28 de febrero de 1942· 

~~~--'>_ ~ ~-:::::::",._.~ __ c-:: .~:- - • ..., -

"fD: • De 

VARELA 

Consojo Supremo 

de Justicia JAilitar I 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo se 'dice a la Dirección Gene
,:al de l~ Deuda: y Clases Pasivas. lo. 
s~guielltc : r 

"Este Conseio SUllremo(Sala dt 
Pensioñes de' Gt:err;¡), en v;rtud de las 
facultades que le coníieren las leyes de 
1,3 de enero d'e 1904, S de septiembre 
de 1939 (D. O, núm, 1, anexo) y de-' 
creta de 12 de jdio de 1940 (DIA
RIO OFICIAL "núm, 165), ha 'dedarad'O 
con. ¡def'echo a pensión a 100' com
prendidos en la unida: :relación, que 
empieza con D. Germán Corral Vicente 
y termina. COn doña Joaquina Sancho 
Payás. cuyos ha'beres !l?a:ivos ;;e les sa.
tisfarán en la forma que se expres.a 
en !dicha relación, mitntras consérve:I 
ia aptitud kga-l ipara el percibo." 

Lo que de orden del Excmo.. Señor 
General Presidente' IllO.nifiesto a V. E. 
~ra su conocimiento y demás efecto," 

Dios guarde a; V. E. muchos añÜ$ , 
Madrid, r;"de febrero. de 1942.-El 

General SeCretario, Juan Herrero. 

Excmo. Serío!' ... 



3 de marzo de 1942 D. O. núm. SI -
RELAC;ION Qt; 

Parentesco Arma.' Cuerpo o Uni· 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los ciad a· que pertenecían CLASES Y NOl1BRES DE LOS CAUSANTES 

causante'i los causantes 

D. Germán 'Corral Vicente .............. . 
Doña ).,{.a Teresa Ramo!> Rodríg¡¡ez:;. Padres lnf. IMériclai 315 ... Alférez IDl JOlsé ,Conr'aJl Rannas .................... .. 

D. Jose Rodríguez Cando ............... ,1,&em ......... '1'." Ba¡nJel;, ICalsltiHa ·.Alliférez D. José Roidrií:guez F<:,rnández ........... .. 
Doña Carmen Fernández Cantoy ..... . 

D. Pablo Cu'b:lto DÍlal: ...... / ... ,......... Idem 
Doña Paula Alonso Burgos ............. .. 

l,nI. S. QuLntín 25 Sall1geruto ID!. 'R!alfae~ ¡Cubillo ¡Allbnso ....... 1 ............ . 

D. Antonio Alés Martín ............... ,...... Iclem .......... I~g'h<. TdlÍ.lán 1, 
Doña Antonia IMaríín Criado ........... . 

ISargeullto (DI. Antonio :AJésl M~tín: ......... ' .......... .. 

D. Bernardo Hernánldez Alonso ......... 
C '- B I~' Leiión Doña M.a de¡ Consuelo 'aiuezas e- ouetn ......... ...... , .. · .. · .... !Caibo IEulgerui'Ü' HJl;lfuá,rud1ezl ,CalbezalS .~ ........ , ..... , ... 

; nito ................. : ........... 01 ................ •• 

D. Antonio Sanjuán Quiñones. ............ l,dem 
Doña ,María Amado Galdeano ............ . 

RgkCeul1a3 ,., ..... Cabo Aritonio Sanjuán Amado . ~. o..... . .............. ", 

D. Joaquío Arévalo Jiménez .... ~ .......... Mem ......... lnf. V~Cito1'ia 218 ... SoTdadJo Zoilo Alrév,a.lo ILópez ........... 1 ............. ;, 
DoñaF<tusta Teresa LÓpez Rodr1guez. 

D. Alfonw 'Delgado Goozález ............ Padre ........ ,~'z. Las Navas 2 SoMa>dio LuñiSi ¡D¿ig.aJdo Herná,ndlez. ' .............. :, .... .. 

D. J~sé Manuel lfiigo Ga:rcía ............ Padres 
Doña Aquilina Velasco :Ma'rtín ... , .... : .. .. 

I>die:m """" ......... [ ... ISiollida[d>q IRJamón jlñiga V)e¡]aISlCio ... , .................. ' ... 

D. Va!enttn C!a'ro Can seco' '.... ...... ...... Idem. 
Doña Agueda Sánchez Lechón ........ .. 

lnf. Grusltilll!, 3 " .. '$d1dla,do A11Iton'lo Ofa'ro Sánche,z ......... , ............ , .. . 

D. Luis Carlballo Ramos .................. ldem 
Doña Angela Vida! González 

B:n. :CalZaldiotrelS! 7 "" Sdltdlaid,d IManuel Carlba\llo Vida! ' ........ , ..... ; ........ , 

D. Lino Vázquez Gon:i:ález 
Doña Mercedes Sinid(¡n Campos 

I,di()!l1i ......... 1dielm ........... , ...... :. ,S,olllda.dlo José. VázqueZJ Si'ndiin ... , ................... , .... .. 

D. Antonio Cueva'sCarrasco ............... Padres· ...... . 
Doña M.a Jesús Mmiaoa' Agustín .. . 

D. Aejandro Iglesias MaflOOs ,............. Mem 
Doña 1La de los Do,lores Acua Moreno, 

D. José Sánchez Izqui'erdo ........ : .... :. lde.t11i 
D\lña: Pilar Sánchez Jiménez ........... . 

....... \ ... 

"" ••• 1'" 

lnf. 'PavÍaJ 7 1""", ,s,orlda,¡j:o Rafael 'CUteiVaJS[ [MillIria'na¡ ••••••••••••••••••• ' •• I' .. i 

Bn. iS~,nr<aJl1o 8 ... ;S<Ofidll[d>o A~ejandor'o 19'1les'Íais' I~cua ......... , ... ' ...... , ... \ .. 

D. Vicente Callejero Muñoz .. ............. l,dem ...... ,... lnf. GaticiaJ '1:2 
Doña Angela Becerril Grau ............... . 

Sollcfuld'o~egori'o ICa,llej'ero Bece'l'!iÍl ................. .. 

D, EduardO' Nogueiras Villar ............ Meml 
Doñ.'l, Presentación Pe1áe;¡; Valde-rrábano 

... , ..... . Reg. :Inbrut. 26 ...... : .................. . 

D. 'Pedro Barragán Rodrígt;e; ............ Mem ...... , ... I[nd', VictorillJ 28 ... :S:o:~da,dlo V:lctoriano BanalgámJ García .......... , .. , .... .. 
Doña Florentina Gan:ía B.a:r'ragáo ...... " 

D. 1-fanuel. ·Fernández Yáfiez- ............ ,Idem ...... ,. .. I!nf. ZalralgÜ'z'~ .30 ... S0l1,d~dlo ,Cés:a¡z.. ,Fet1níánJdIeZ 'Penedo ...•...... .., .... -.... . 
Doña Dolores Penedo , .................... .. 

-. 
D. Rafael con R<lC3. ........................ Mero ...... , ... l,nL Pahn,ª 36 
Doñ a Juana: Ca¡pella, Crells .............. . 

...... SdltdJald!o :AlntOlnio [Col! 'Ca:p~llla. ................ , .. ~[ ......... . 

D Fra1"OC:iSlCO Fer,nández Uga1"te · .. 1······ Id¡em ....... , ... I!fl~. Si.tna.ntca;s 40 ... · Sodd.ad'o Cástor Fernández Conde ..... ~ ..... .., ........... . 
DO(ia Ramo,OOI Conde Cedrón· .......... .. 



D. O. núm. 51 3 de marzo de 1942 

SE CITA 

FECHA 
Gobierno Mili· 

Pensión anual tar o Autoridad Leyes 
que se les que debe dar 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS DeJegación de 
Hacienda de la 

o reglamento. ffi que debe empezar provincia en que ==========~='===== 
concede conocimiento a 

Pesetas 
los . interesados 

el abono de la pensión se les consigna 
que se le. apliea el pago 

Día Mes Año (2) Pueblo ,Provincia 

I9J8 Salamanca ., Peña,randilla .................. Sa,lamanc.a '.-J 
\' 

,10 l11Jorviemibr:e, 19'38 Madrid' ...... M,¡¡,dl!'i.d · .... ·1 .. ·· .......... ·,,· .. Ma,drid 

5 B'UingolSl •••••• , ••• \ •••••••••••• 1 •• 4 Burgos 

13 febr~'o 1937 Ceut'l ......... TeúuáiL ... " .................... , ... Marruecos 

20 OIcltulhre 19J'7 SalamanlCa '. Voil.la,res de 'la ;Reina' .... Salamam::a '. 

211' ma:yo I9J8 Cá:cÚz ........... Allg:'c'l!'als, .... l ... , ......... " ....... Cádiz ........ . 

3 ISlelPtiejéillbre I!J37 Avila Calb~'zals ,dd .Pozo ......... A'Vi,la .......... 

'.111 'a'g'osrto '1938 Cádiz ........ .' Rota ....................... , ...... Cádiz ...... ; .. 

25 ma\yOl 19G8 Salaman:..a .. ~f'Ü'r¡j!!e ......... , .. '1........ ...... ~a.1~manca.. 3 

22 

iEls~Muto de Ola
'SeS/ ,P.a'31vas. del 2 
!E,sta.d!o Ide' 22 de 
octUlbre de. 19126. 

8 

junio 1938 Bada.joz ...... Villaltn¡¡,nlca ,die 10's Eall'roOs Badajoz 

J938 Saliamanca .. Sal;iama-nca' ... , ... , ............... Salamanca 

.d~c.i;el111ibre. '1938 .Oren5,e ....... Oalnt:eUe , ... , ... ' .................. Orense ..... .. 

1938 Sevilla ....... N]caill'í.s' ;dle la¡ Sier1-'<l SevHla 

119 febre~o 1937Cádiz P. Realli .............. : ........ ; Cádiz' ........ . 

l' 1939 IcJ.em Cá,diz, 'l ... ' ... , .. , ....... " .. " ...... ¡cLem ........ .. 

8 1937 Za,ra'goza ..... Cal~;ata'Y'ud, ...................... Zaragoza ..... ). 

5 )936 Zamora ZalII~OIra ... ·1 ••• \·.· ••••• _ ••••••• ' ••• Zamora ...... 

ju.lio Salamap'ca .. 

4 

5 

2 iS;e¡p'tiemJbre 1938 Orense ....... I'mjo .......... , ... , .. :, ......... ,: ... Orense ....... ) 

> 3 

11'9 algOlslto 1938 Ba:!eares .... , P<IJ~ma lde Ma,llOlrica' ...... Baleares ..... \ 

11'4 f~bre'rol 93'7 Orense FiUlenúeallirod¡¡, ........ " ........ Orense ....... 6 



3 de marzo de IC}4;¡ D. O. núm. 51 

NOMBRES DE LOS INT~ 
Par~tellCO 

con los 
C:lusantes 

Arma, Cuerpo o Uni· 
dad a que perteneciall 

los Ci' usantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Fumndo del Campo Vega; ............ Pa1ire5 
Dofia Julia 1fanceñidas Sa~tre •.••.. '" .. ..... IRe&,. Inf3lI1Jt. 41, ... ¡SloLdadCl lRalfacl d~l CairnlPo IMa,nceñidas , •• ., ••••• $ .. 

D. 'Man.uel Vázquez Crecente •..•• ~........ Idem 
Doña Cannen Vázquez Janciro •.••..... 

D. Fernando Dapia Co1m~nero ••••••••• Id 
Doña; Graciada. Mart'ínez Alfonso ..•••• ' ero 

D. Francisco DomÍlLguez Sancho •..•.•••• Idem 
Doña-Teodora Pardo Romero •.. / ....••.•• 

D. Martín Jerez Rico ........................ 'Idem 
Doña ?ebast:ana: Ja;vier Gtrtiérrez .... .. 

D. Fe'l'm~n' ~Mñez Pérez ... , .... , .......... Idero 
Doña Tere~ Velázquez Velázquez .. . 

...... \ ... 

Reg. Inf3:irut'. 86 ... ,soMla,dIo José ,Váxquez Váx'qllez .................. , .... " 

Reg. Alrtm. 49 ... iSoIlídaJcto ¡Joslé ,D!a,ípia'1fadínez 

Reg.' A'fltin. 75 ... :s,oM3:ido Luis IDlqmin¡guez PalMO . .. : ... ' ............ ,: ..... . 

B,iJ,. ZalPadores 7 ... So1,de:db Migu>elJerei, Jaivier ' ......... 1 ... 1 ... ' ............. .. 

5.° Grulp'o :,5. 1Hlit. SalJd¡¡{dlo Ped~,o IIibáñez V~Iázquez ...... , ............. " 

¡ 
D. Alro'SIO Diaz Vázqt."ez ......... : ........ Padre ........ Caz. ¡SelTaJll9 S, .. ·SoMaido Atl'OTl1SO IDIaz Gall'cíal .............. . 

D. Victoriano .Toba< ............ : .. , ............ IdOOll ......... Inf. Z3!ragozlli'Jo ... SoIMaJdo CáJi1JdidO T,~a; iSalffi'ba¡d' ... : ............. " .. , ... ". 

D. Ramón Díaz Fernández .................. P d 2.° Tea'lCÍQ ILegió,n Le¡ • • J a"' lDí' R' 
DQñ3! Luisa Rivera Rodríguez ..... " .. , a res ....... ' glonano u la1li ¡az· lvera ............... ; .......... . 

DD·O_M2~rfcer1il.n°CA¿~daoldeCrReOpomeo .. · .. ·......Idern \F:. ,E( T. A,st'Ui'":<aiS". F'aJ1a11lgilSlta! lAudirés .A1caIT:de Calb~do .......... , ...... : .... .. 
na l\ a a: a'u s ............ " .. , ...... .. 

D. Tomás Hetnández Dómínguez ...... Idem 
Doña Rosaría Navas Nieto ................. , 

,/ 

F. E. T. iÁvH:a¡ ... '" Fa,lal1gis'ta! Ju1lián Hetr.náudelZ Nava;s' ......... , ... ' ...... 

D. Tomás Burríel Blasco ............ ' ... Idem 
Doña :Uaría MOll1terde Domi':Jgo ... 

F. E. T. T~"luel' .. , Falangista Eivaristo Burríel Monterde ................... .. 

!D. León Delgado Montoya ... oo ....... Idem 
Dolia Pelagia Matilla Uontoya ..... . ... \ ...... 
D. Antonio Hi,Jario Gallego .... " ...... ldem 
Doña J l:ana Jiméncz Sánchez ." .... .. 

G. lCiv~1 ....... ...... Gua,ndia FLorendo LEH<lirio Jimél1ez ....... , ............. " 

Boña Fermina A'lo:nso Albarrán ... :'fadre ......... Caz. MeJilla: 3 ... "" SoMa,do, JOls'éHernández IA1onso ............ , ... , ....... .. 
Doña C;¡ta,'ina Lazcarto Arribilla'g:l. ldem ... \ ... " .. Bn. ,Serrallo 8 ... Sol:dado Peidro Az:pkoz La'zcano ..................... '". 
Doña Purificación Feijóo Nieto ...... ldem ......... lnf. :S. Quintín' 25 'Soldado LU:ls 'Lorenzo Feijóo ............. : .. , ......... ". 
Doña Gen~\"v2. Ro<:lrígl1ez Vázquez ... lelem ......... lnf. S:rrnall1C2Si 40 ... .sO'Mado Isam~o Eíriz' ¡Rodrígu'ez , ... , ................. ;". 
Doñ3. Josefa Ca's.¡ro García ............ ldem ......... Rc'g . .hrtill. 48 ...... So:,dado Ma'unel Vega !Castro ............ , ... , ......... ". 
Doña Francisca Rotellá Cobejaus ... ldem ... , ...... Art. II D:visión ... Soldado Agustín Subirá Rotellá ........................ ". 
DollJ. Jos,fa Glera Gómez ............ -Idem ... , ..... lnf. Ba,ilén Z4 ...... Ed,ucando Al<be:r:to Olaor:ta Glera ...... : ..... , ... , ....... .. 
Doña Ana CayuelaJ Her:Jández ...... 1dem , .. J"'"'' 1.0 Terci9 Legión Leg~ona,r~'o !Fran'cÍsco Hernández Cej'uela ... ' ....... .. 
Doña Inés Bri:ngas Rodríguez ".". ldem .. ., ...... 2.° Tercio Leg:ón' LeglOnarJo Jesús Fernández Bringas ................. . 
Doña Filomena! Ruiz Garda "'"'''' 1dem ... .\ ...... ldem ...... " .. , ... , .. " ... Legionar,io Francisco Oliver'a; Ruiz ....... , ... , .......... .. 
Doña Enriqueta Rodríguez Alvarez. ldem ......... F.',E. T. 'soría, ...... FaoJang'ls,ta $itvia'no Conc,:,pción Rodríguez ... , ... ,,,. 
Doña Callde.laria Sánchez Sánchez ... Mem .........G. ,CiviV tO .. ~i>e,do ... Guardia; Valentín Quilón Sánchez .. ·' ... 1, .............. • .. " 

Doña Josefa Herrero de Rey ...... Viuda ...... " Caba,lle.na ............ Comandalnte ¡D. IManue.l SeI1I'a'n:o Ariz ......... " .. ,,' 
Doña Ana .LeivaJ Corredera ............ ldem ......... Rg<l,S. IMeEUi 2 ... Teniente ID!. Jua!n Buiria IRogel .. " .. " ................... " 
Dolía Agustina Tarra,da.s Margall ... ldem ......... Inte!!lJdencia ' ......... T~lniente' 1Ot. \Sa!lJtia,goMa'rtín-BliJsutil Olivilles ", 

\ 

Doña Felisa Carriks Sage ............ Idem ..... " .. F. E. T. Navalrra ... ,Sa'l'gento n. JOIsé 'Pérez OrlmazábM 1 ......... ' ....... " 

Doña 1fatiilde Gimeno García¡ ......... ldem- ......... 1n1'. ,Ge~olnl3. rS ... ,Salrgento IDI. ,MOIdeslto ASitia!s'll ee'cilia; ............... .. 
Dolía María Alende Moure ............ 1dem ...... ' ... Inf. Valla,dolid 20. Salrge.!1Ito iDl ¡Ma,nuel iMeijide 'Ga!llCÍaI .. " ... , ....... ~ ... 

Doña Fructuosa de Cue Noceda '''''' ldem 

DD!\a Leónida¡ Ca'stro Romero "" ......... ldem .:.( .. '.,"" 
Dolía Luisa MO!lJtes·de'CJlca Nuez ...... Idem ......... . 

C: 'Comba,te 2 ...... SOiMa.dio Adlolllfo Te11n~p.d'e :TalbOOidat \ .. " ............. . 
Caz. ICeriñola 6 ... SdMa,dlo ,Fcr'3Jnd~C:o lC3:ibrero iAlvarez .. : ....... " ..... .. 

Doña: Camila ArelS iD:ía;z "" .•. """" ldOOll ...... " .. Inf. ZatIIloral 29 ... ,5,oLdatdo :An1tocrlllo ~Calsltiñeirál ' .. : .......... , ....... . 
, 1'1 
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I o{ FECHA Del..,gación de 
. , Goblernó Mili· Hacienda de la 

Pens,ón anua. tar o Autoridad Leyes o reglamentos en que debe empezar provincia en qUf 1================= 
Iz.!IDENCIA DE LOS I~TE"ESADO! 

que se les <,u. debe dar el abono .de la. pens.i6n se les consigna ¡ . &. 
concede conocimiento a que $<O les aplica el (P.a)!:O P~:~ia 11-8 . 
Pesetas 

lo. interesados Día Mes Año Pueblo .v._ a 

693·,50 

693,50 
1 

2 .. 106,00 

3.100,00 

693-,50 
693.50 
693-50 
603,50 
60.3.50 
603-,50 -
60330 

2.106,00 
2,106,00 
2.106,60 

603,50 
3,200,00\ 

9·000,00 
5.000,00 
5.000,00 

2 • .I60,oo 

3·500.00 
3·500,00 

1.000,00 

(1) 

ili2 rrlJO'Viemhr~ ,,,,¡,,m,,,,, ...... Vil!,,,,,,,, "" '''''''"'' ... z-,,. ...... ) 

,I1I ~XlO!1O 1939 Lugo .......•. Corgo ..•...... : ..... , ... , ......... L-ugo ....... .. 

2~ oictub.re 
. I 
1936 Orense ....... MQdie!"tt;ct~ ..... ; ...... , ............ 01"ens~ 

6 m3,['ZO 1939 Zaragoza .... Ainzón ........ ; •.. "' ... : .. ~ ..... Zaragoza: 

6 junio 193'7 Cáceres ....... Sal!1'ta Ama ......... , ... ; ....•. Cáoeres 

8 diciembre 1937 Zaragoz~ .... Oetina ... '".: ............... ~ ... Zaragoza 
'. 3 . 

20 albr,il 193'7 Hue1vaJ ...... , El Cerro de And'évalo' •... HuelvaJ ..... :. 

3'1 juf.ió 1938 :La Coruña: .. MiU!gía '" .................... , ... La (Coruña .. . 

S abril 11937 Valladolid - ... Vallaldo!i.d ......... , ............. Valladolid 

2 jU!lio 1938 Navarra ..... Falkes ............................. Navarra. 

4 sept:~m'bre 1936 Avila Santiago. del Collado 
I 

AvilJ: 

Estatuto d.1e 'Cl'a- 21 
ses Pr<sivas, Gel 
Estado de 22 de 
octubre de 1926• 2'3 

16 

:,-
-:J 

30 
II 
,n 
8 
1'4 
29 
IÍ 
zz 
1'1 
20 
5 

23 
22 
29 

22 

9 
z6 

4 

1 

z6 
27 

a<bri] 

mayo 

Idkiembre 
'Clli2¡r,QI 

aogosfo 
fcbr't'ro 
ttnalrzo 
agos,to 
odubre 
marzo . ,. )U.¡O 
'3.lciD>S,to 
(,nero 

¡o<;Lubre 

julio 
m.a'rzlO 
eneró 

sle¡ptiembre 
en'ero 
(mayo 

junio 

abril 
Ilnay;o 
albril 

1937 Teruel Rud:illa .... ,; ............•.•... ' ... Teruel 

1'939 Z~.mora ....... Ve;;,cJ'elmabál11 , ............. ,'., ... Zamora ....... ) 

1937 :Mmcia ...... ,Murcia ................... / ........ :1rurcia .. : .... 11 7 

. \ 

1938, Salamallca .' A'bra'z .....•...... 1 ............. Salamanca •. / 
1939

1
NavarraJ ...... Leiza; ......... ! ... , ............... Navarra .... . 

193 3,Orcnse ....... La. M~["~a ..................... O;ense ....... . 
1938¡Idem ......... ,La P~ro)a; ... , ......... , .......... I-d,em ....... .. 
I939' Lugo ......... ,Lcen!la .····· ........... ,1 ........ Lugo ........ . 
1 9381 Lé~i<h ....... Rcosdló '" ..................... Lérida '" ... . 
1936, Logroíio ..... Azod"r·a; '" ....... ' ................ Logroíio ..... 3 
19371),I.álaga ...... :v1:el'illa ...... ' ................... Marruecos ". 
1938¡ V¡Kaya; ....... Nava .... , ......... , ... , ............ Bt;rgos .... ~. 
.1933¡ Sevilla ........ Sevilla .......................... Sevilla , .... ,. 
1939: Tenfrife ...... Bre.n'a Baja ..• ~.· ........... ,. .. Cana'rias ... . 
193ó'Cluclad Real. Porzluna ......... , .............. Ciudad Real. 

19361Madrid Ma,drid ............ , ... ) ......... ?lfadrid ...... /. 8 
193711f~l;c,ga :vIdilla' .......................... Málaga ..... : 3 
194211Iádrid Ma,¿,rid · .. ··.···'·.' ... ·.1 ...... Madrid ...... 9 

19361 Pamiplona '" CalPa-rroso . "," ., ................. Navarra .-..... ¡ \ 
1'938 ZarJgoza .... Za,ra~Ü'z'aJ ................. / .. oo ••• Zara.,goza: .... 3 
1938. La Coruña ... Sarrlltla,go ,de !Com¡posltel:a ... La Coruña .. . 

I . \\ ·'10 1938

1 

Valenciat ..... Valenc:~ ....... ; ....... ,"1',,"" Valencia ~ ..... . 

1939 La Coruña ... Oalnld·úa-s ...... , ... ' ............... La coruña"'l 
1938 La'5 Palmas .. Teror ............................ ~s Palmas.. a 
1937 La Coruña ... Aramlga ......................... La Co1'Ullía .. . 

1 . 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Sabina Rodríguez ,de Ca~tro ... 
Doñ20 Purificación F,erná::ldez Quinta 
Doña' J ua,na Rodríguez N O'ya ........ . 
Doña Purificalción Hernández Buergo 
Doña Teresa La'guardia Navals1cués. 
'Doña Miguela' Ahenia Pérez ........ . 
Doíta Ju1ia,n,a V<vl Lafaz ................ .. 

Parentesco 
con los 

causantes 

Viuda ...... .. 
Idem ........ . 
Idem , .. , .... . 
Idem 
Idem 
Iclem 
Idem 

Arma, Cuerpo o Unl~ 
dad a que pertenecían 

los causantes 
CLASES Y NO.\IBRES iDE LOS CAUSANTES 

Reg. InfalUt. ~\I ... S?!:daldo lDIe~ideril,? EisJca~c:ano ,Rodríguez ' ......... " 
Art. Ligelfa ~16 ... S:oIl~a,dlO .LiUl<51 Ylall1Ja¡ V,l<l¡t1¡aJ ,.:" ...... , .................. '''' 
2.0 Tado Legión. LJglO'uano Jesus Llov,es F,ra::lle ...... ! ... ' ........ "",;" 

F. El. T. A's:tn.¡'rli,aJsi .... Fal'alllgi;sl:a A,r:t:uro Pkz Vetal " ................ " ... , ........ , 
F. E. T. Navalfcr-:a ... Fall,a,nglsta Angell ,Elgea,Itarte .... · .. · .... 1 .. · ...... l ... " 
F ra T !Z<lJr,¡ilgo~a,. Fallaln!gC\sta :Mal!1cdlino Ulialque Ddcazo .. " ... , ....... , 
II~enn ,,:., ............... Fal:alnlg·M:a: GriSIOOlJaI., ¡Na<valsl Za¡fr~d¡e'd ......... ";,,. 

D. Bienv.enido N avar:ro Alvarez Huérfano ... ~e'g. J'aJvrri ? ...... >Calbo L~iÓllI NalVanr() GaJfdaJ •••••• 1 ••• 1 ...................... . 

Doña. Amparo' TaJsso Robredo ...... Viuda 
Doña Fulg,enda RubiO' Castaños ... Idem 

Calballl~da Teninete coronel D. José Lajara; Belda .................. . 
IlnJa.[]t>erlía :::,:::;::::: TenieJnJte ID. ,F,r<lcrJós'¿o IDloh .iSeil;fa, .............. " .. "" 

Doña Josefa Serra Ba.rra ............... Idem 
Doña ~faría ,del Rosario Reyes Ga'r'CÍa Idém 

, 
Mem ......... , ......... C3¡pitá,n ID\. F,raruci',,;co V:lgi1 Ugal1dl~ ............... , ... ". 
10. Civ~~ 1 ... 1 .......... Gualnd'(3, Juan Ralfaell lIfalntos, .,Ma'11tOís, ' ... , ... ' .......... " 

Doña Josefa Pmroy '11.ora ............. .. 1 dem 
Doña J os,efina Pérez ,Sallinas .......... ,. 
D. Francis,co Pérez SaQinas ........... .. 
D:oña Elena rérez Pur.roy ............. .. 
Doña liLa de1 Pilar Pér,ez Plurroy .. , 
D. José ,M.a Pérez Purroy ............. .. 

Hu.érfanos ,Civil Hues'ca ... GUaJ[1dia José Pé,rez Zarzue1ia. ·"I G
. 

, 

. .. - ....................... . 

D. VicelUte Pérez Pu,rroy ............. .. 

Doña Con1ce,pción Arrber:di Al\beroi ... Viuda ........ Pais,áno ............... :"Elitarizado n. José Sáez de Buruaga y Armentia¡'. 
Doña' Ba!domer~ LeaQ -L\1árcruez ...... Idem ........ '. Id ID\. IkugUlsto Bla.sba Perca ....... ' ......... , ....... ' ....... ". 
Doña Joaquina Sa!1Jcho Payás ............ Idern .......... r:a~~ :::: .. ~' ...... ,::::::::: D. 11alfí,alll'o BOThdTa CentelllaJS' .......................... " 

._._._~----~,--~~--~--:-----:------
OBSERVACIONES 

1Po'r 'hYS Gob,rnadÜ'fe's a que co
rresponde <>1 ¡PIU!1JtO de resicLencia de 
los interesados, ,gle ,dará iliraslado' <1 és~. 
t'Os ,de 1~ ord.ell1 Id'e Iconcesión de la 
1p'e,!1sión que 'se, !les asignal. 

2. ,TodaJs bs, ,pensiones a, peol'cibir 
¡por esta cápi,taJl (1fa;dri) serán <llbo
nadal9 'por "a IDir~cció'Th GeneraQ ,de la 
D:,uda y ,Glases, Pasivas. 

3. Estas ¡pen.sia.nes s·erán albonadas 
en 'tanto ,cons,e,rv:e:n ISIU apütud Q'c,gal, 
Ipre'via ai(fuidaicÍón y Id!edulcdón Ide las 
caJÍl'ti,dades qu>e por 10'5 J',e~s¡p'e<Ctivos 
Cuer1pos hu!bj,eséln ,sido' sa1tisfechas a 
los inter.esados. Los pad,rels la ¡perci
birán ,en colpartiJc~pa1CÍón y en taóto 
'COnIS,ef'V1en SIU <l!cltual 'e'sltaJdo ,de,. 'IP'Ü~ 
brez,a, ,pa;s<llndo Ipor en'tero al1 qUle so

.breviva sin necesidad de nuevo se-
fiala'1llieruto. 

4. Per~Íibká<!lJ Ila pelnlslón (fue se les 
5'e'ñaJla IeIIl cqpar1ti1ci;p,a,ción y e¡n 'tamo 
co::1ls<e1'ven ,su aJctua,¡ eSltado de ¡pobre
za, IpasaJooo por enltero 3il 'que SOIbre-

vi:va ;;in ne'CeS!:d~d: de =e'lo 'señala- ció e:1 r,e'eurrentei, pasanldo des.de esta 
mien'lo; el abono .de la cuan es loom- fC1cha ,por e'ntero la ISU, ,e~posa, que la 
<patib:J.e .c<:m e:1 suddo de '3,000 IP:esetas' ,pe¡;cilbirán e::J. rtan'to IcO'nserVelIl su <tc
anuaks '(fue, cOima cünserje' de la E,s- tua¡l 'el5,ta:do civH y ,de Ipobr,eza, ¡pre7 
cue.1a E1eme,ntail de Trabajo de Za- Vl<i: ~i,qu,idación y ded'wCldóllli ,de las 
mom d LS f r ut a el .recurrente, con. ca\litida,d,e,s que Ipor el ,Cu",f1PO hubiese 
a,r.peglo a la ley ,die, 17 de noviembr,e podido Ipelrcibir acue,llIta del p,r,esénte 
de '1938 {B. O. núm. 15,rl)" y les.S'erá sleña,lamiento. 
abona,eh [lHovia J.iquida:c.ióll! y d2duc- 7. ,Percibirán la' pensiq,n que se 1es' 
ció¡¡ de .las -oantidades que por el >:eñala 1m cOlparticipa'ción y en t:mto 
Cu,er¡po hub;esen 'l!odido [l'ercihir a cons,ervoen su actual estado de [Xlhre
Clue'nta del ¡presenlte s,e,úa.Jamiento. z:a 'ipa.sa'ndo Iporentero all que s,obre-

5· ¡Fercilbirá'lll Ta ,p[lnsión que s,e les· vi~a sin necesidaki de nuevO' seña,la
sC'ña1.a en ICOlílar:tilc,i'P;¡ICiól11, hasta el día mí,enlto. Di'cha ¡pensión 'que, con arre-
17 decr:lcie,wbre die 1939, pasando J?Of en· geo a Ila' lie:y ,de. r7 de noviemlbre ,de 
tero desde €lslta :ÍelClha a 'su eSiPOlso Y r93!8' i(IB. O. Inúm. 1'5'1). ,elscompa:ti
pa,dre Id;el 'c.a'us!a,nlte, y u,e 'será abo- Mo Icon el s'ueldo ,alnuaJ1 de 2 . .058,84 !I)e
nada e,:l 'tan't.o ,c·ons1erv-e su a1ot'llalj. es- se1ta,s que d reou.rrente 'Per!cihe ,como 
tado -de íp olhrez a', IP,revia ¡liquida,ción guardia civil ,reti,rado, le" será abo
y d,eduldci.ó'11 de ,la'8 :canltida1delSI 'que nada~. !previa liquida:ció.llJ y Ideducóón 
por -el Ouenpo hulbi,erla.1lI ljJodido ¡per- da iJals call1üdalc1e:s que ¡por ell Cuerpo 
cibir <lI ICll"nlÍa dd IP'resle,nlk, lSeñaITa- -hulbiemn ¡püdido p'e,rtilbir;1, 'cuenta de>! 
miento. Ipreslelnte señalamieln'to. 

6. ¡P.eTdbiránr U\¡¡pelUls,iól1i q'llle ¡se tes 8; 'Se elleva a Ila. alctual1 'ClUa!1ltía: lill 
señalaJ en oOipar¡ti!cipalCÍó.n, hasta ,,11 día íP':e'IlISlión que le fué 'concedidal IPor er-
13 de s~emJbre de 1938., elll que falle- den de 16 de, ,diCIembre de 1939 



, 3 de marzo de 1942 _
____ D~.~o~.~n~u~m:.~5~1------------~~~--~~----_¡------~~II--------------------__ ~------~ 

I . S .. FECHA Dde:gación de RESiDENCIA DE LOS INTERESADOS 
• . Gobierno Mili· Hacienda de la S 
[Pe:1sión annal lar o Autoridad Leyes o reglamentos en que debe empe~ar.provincia en. que ¡¡o 

que se les 'Iue debe dar el abono de la pensIón se les consIgna 8 
concede conocimiento a que s·e res aplica el pa.go_ . Pueblo Provine",:: 

los inte,esados '" ~_.~'. Dia :Mes Año (2) 
Pesetas 

693,50 
'693,,50 

1-113 mlaiy9 LIe • León ....... , ... II93'7 León ... ,...... 'on .. " .... 1 ... ' ................ .. 

8. imall,z'o T •• N E'<lperrante Lugo .. ; ...... 19'39 ,--,,,,",<YO ......... ~_' ................ " ........ O' 
2.106,00 

693.50 
693,50 
693..50 
693,50 

ElsltaJtuto <die CLa- ZI n-ov'iemlbre 
se)~Pa¡s~vasl ·de<! 21 ~'Ilie,¡-o 

1938 ,o'rense .... '... P:nO/r .... " .......................... ' 'rense ....... . 
1938 Oviedo ....... V IllarhorrtrnJe:s .. ~ ........ , ......... Astu:rias .... . 

IEstaldlo Idez2 de 8albn11 
Qc1Ju¡hne de 19'26. z6 agoslfo' 

19317 Navarra ...... Fa,1:ces' ......... ' ... , ... '............ Na'Villrra .... .. 
1937 Zaragóza QUlIntd ....... 1 ...... ' ............. Zaragoza, 

7 ISie¡p~ iel!lllb~ 1""", II'd,em ..... Belichite, ...... "' ........ , ... " ..... .I.ie~ ...... 
::;tI'1o) :. ••••••••• 

795,50 ,:16 ISl('\pti~ihre 1937 Sevi1l:¡, ........ Calñaldial der1 :RosIaID ........... SeviUa; 1'1 

Arritílc!U:llo selg;tlJn'dlO 
Id\elI ,de¡crje.t o ,92 

¡de 2 .rue dkiem
ibr e . di e 1936 

a,.60o,oo 
3·750,00 

!CB. O .. )!].o -SI) 11 

'y miden die H a~ '1, 
denda die J¡¡: de -
3<golslto die 11)40 
CE'. O. n.O 248) 

.d,ideimhre 193,6 V<l·lencia¡ 
. ilWfVielmJbr.e 19'36 lldlem 

...... VíI'ielnrcáal ............ , ... ,.~ .... ,,,. Valenci!3J 
I,dle,m i ... ' ........................ Idean 

Jél 
'13 

(1) 
/ 

7.500,00 
11.737.72 

29 
DieJcl!1eto Ide 16 d.e :3 

'3<b61 ,di e 11 9 3 8 
CB. O. t1!i.o 549) 

·s~·~tielm¡hI"e' - 1 1)36 I d<;m 
albrni:l .1937 Jaén 

I,dielm 1" .\ ...................... :. Ide;rn 
Bejíga1r " ......... , ... ' ..... ~ ....... Jaen 

1,. 
14 

3.160,00 . 

y ~ery ,de 1'3' Ide 
dli:chne. ,d-ei 1940 

(,D. '0 .t]I.o 292) 27 

693,50 
693,,50 
6931,50 

D\ecr'e>t'()l d~ 23 de 
'febre·ro ,die 1940 

I(lDI. O. :lt.o 
SO.~ '20. jU!l:io . 1937 Ala,va ......... M;alI"'q;uina ... :, .................. V~zcaya '.: .... 1 

y orden de 4 do. 1'3' Isiefptiemibg:e 1,936 Valencia¡ ..... HluloUOIsa drel] ¡Dllque , ..... Cordaba. ... .. 
~ovibre .. d,~ 194

0 
27 JUII'io 1936 Zaragoza .... Oa'slPe' ...... , ............... , ...... Zamgoza .... 16 

GOl. O . .n. 25S)' ..-

en. IÜ~ núm. 7i2)' por ihaJber'se óom- ¡ ¡p,en~ión lelXCtra:orr;dinaria que la inter'e
¡prdbado ,doollmelnitalhneu'teque 'e'l C3IU- s""da solicita por no ,concurrir en la 
sa:nlte f'uéals'oenld~do. :pDr mér,Íltos de mU'eJ'1te. del' ,ca'1l'Sa'llte !I'as drrCIlInlsltan
gue.rr~ al ernipleo de ·comand<IJn~e, co:n i(:i'a.s -qu.e 'eiXi:~e '!ll, .dec,re'to 92 ,de .. 2 ~,e 
aMlgue,da,dde ·la fecha ,de :S'1l falleCI,- diciembre ,die 1936 CB. O. de.! E. 11111-

miento, ''y ile :se~á a¡honada len .~a'il,t.o mero 51). Ahora 'bi'e'n, 'comprlendida 
lConS2rv'e S,n aJptItlldJ lega1', Ip're.vlal [¡~ ta mi,sma e,n 10Sl' artlÍ:cu!los 15, 18, 19 
quidaóón y deducción de las, ,c:a'llitida- y &2 de1 vige'nlt'e EstatU'to .de Olases 
Id'es v·ercilbidas .pOlr lC.uenta de:! ~!'nIterior Pz'sivas del Elsta,do,' ,s,e .1'e Ic:Oncede la 
&eña'lami'e~t<;" ;'que ,que,d~, IsIn erectO'. , ~,e'nsíón .'qU'ese Ile señaC'a ,como ~equi." 

9. Percl'blra ,la Ipe,nslOn . que s.e le va!le::-\lte a la rt'e~oera IP,ante del. mayor 
Señala; 'en lt:a,Mo' ,cons'erve .su ap:titu·d 's'ueldodisfrutado ,por. el 'ca!U:;oa'nte 'CDn 
n,:gaa, a Ipa'rtir ·de. n,a felcha q:ue s·e 'CÜlll- aniloe'riori-dad a,l' Allzamiento NacionaI, 
sIgna en !la r,elación, ·qu-eda-nda- a·nula- y k s'erá ,abO/nada; ¡pre:via aiqui,dadón 
da lal que se 'conce,dió IporoJ'lden ICÍr- y ,a'educóón .!d>e '¡'ais. IcalJ1lti-dades que 
cular d·e 18 < de didembre de 1940 por el ICuerlPo hulbi'era podidO' verdbi.r tD

. O ... 'n.úm. ·5, ·de 1941) a ,doña Do- a ,cuenta del' p'r.es·eult,e señalamiento. 
. ores CIvllles 'molar madre del rou- '111. Perdbirá Ih petlsión que se le 
~'ant~, la ~t;<; Ise [e V'e'l'lí~ a,bonando por eefía~,a ¡por roa,no .de,sill madre, doña lt· Dele.gaclo'l11 de Ha'cI,enda ,de1Calste- AllJa.Allva·rez ,Goozá],ez, reomo rt'\ltora 

on, has'ta Iq'llie ¡por este Con,s'ejo Su- ~e-gal .dea mismo, hals,taJ .el ,dí'a 25 de 
p·rerno 'se dI' d'- 1 'D' " l' , G ' o· or, "1} a; al. IreOCI'on f\jb-rero de 19'59, en que 'C!UilTIlp Ira ~u 

enera[ de na' ,DlelUdaJ y Ol,as.es Pasi- maJyor'ia: de edad y !preVla l'[quidacióo 
vas con 'fe ..... -· d 1..1' l' ..1 . '. 
d ., . '-'Ud' e 111 <le rJU- ID <le '1941, y deduclclón .de [as cantIdades ql!le ¡por 

e sllIs!pe-nsfón del p3!gQ_a 'Ila misma. el 'Cuerpo h-ulbiese lPodi.do perrdbir a 
ro. Se des'estilmaJ b ¡Petición de ouenlt:lJ ,de!! ¡prelse nt-e señalamiento. 

1'2. ISe dese'stima< la lPeti~'ión de 
p'e:nlsió1n ,e'q'1liva'!enlte al _ :sue!1ldo en!vero 
que la il1JteTesada< wlicita por carecer 
de Ider~'aho .a; la'mi'Slma, Ic{)nfirmál1i'
.do·le en ell ,pl",rcibo ,de ,13< ,del cincuen
ta IPÓr' de(llto ,que le fué conce'díd'a 
pO.r or·de,n ,de 21' .de agosto de 1939 
(J3. O .. núm. 2~76), .,e!cti.ficándole asi
mislmo 'e:n ell Ipe,¡;ci:bo ,drd c'n:cuen:ta 
por ciento en el- sentido de que" su 
C'ua'il'tía sea ~a 'que se le señala y no 
la de 5·500 ,pesetas Ique cobró la be
ne-ficiaria hals'ta su ,falledmientO'. 

13. .Se deses'tima: la !petkiÓll d·el 
sueJ¡do .entero que' u,a¡i·ll'te·I"esada soli
dta, lIJO'r no conlcar-fÍr en Ja muette 
de! 'causa'n-te las 'cjrlc'l1nstandas, que 
exirge n;a ley ,de- 13 ,dedidembre de 
1940 (D. O. núm. 292). Ahora bien, 
comp,r,endida¡· 1a ínlte,resad'aen la 1e
gislaóón que se cita, en: 1<!J rre1ad6n, 
se Je IconSrma,- Icon ,carácter de·finitivo, 
en el! pel'cibo -de! dn'cluenta. ¡por den
to que l·e- fué concedida ¡por orden 
de 5 ,de a:gOlSlto ,dle 1940 (D .. O. nú
mero 194). ,La ¡poerlcibirá en tanto 



3 de marzo de 194:¡ --------
ilOniet"Te 1& aptitud legal, ¡previaJ [j
qui<l.ación y déducción de ,las canti
darle!> que hubiese recibido por cuen
ta dd a-nterior señallannieato, que que-
da sin efecto. , 
. 14. Justificado en el expediente in

.formativo el hecho glorioso qu.e ,con
curió en ,la mu,rtedel 'causante, se, 
les hace el presente seüalamiento, que 
percb;rán en tanto cooscrve la artitud 
iega,l, previa ¡liquidación y d,ducción 
de las cantidades que 'por el Cuerpo 
hubiesen podido ¡percibir a 'cuenta del 
anterior :;'cüalamie':;¡to, que queda sin 
efecto. 

15. J ust¡ficado en ,e(: expediente in
formativo el hecho g:orioso que ,con
currió en ;la muerte del 'causante, se 
les ,concede' !la pe'nsión que' .se Jes 

se~ala, laque IPercitbirán, ~nla si
gmente forma: la mitad, lal viuda, 
doüa Josefa, hasita 'C1 día 24 de octu
bre de 1940, fecha a partir de la, cual 
¡pasará a percibir [~ pensión e;:t .su 
~otali,dad,por h<l!ber perdido la! ap
titud ,legal Jos huérfanos,de'l matri
monioen' primeras nunpcias del 'cau
sante, y transcurridos jos do'ce me
¿es a que hace refer·.:ncia el !párrafo 
's,egundo de-! artículo éi6 del Es,tatuto, 
necesarios para el' :de \"engo de la. canti
Iad entregada a doiía. Josefiná como 
dote, que contrajo matrimonio el día 
24 de octubre de 1939, y la otra n1i
tad,por ,partes iguales, ,entre lüs 
huérfanos; adoiía J osefi:;¡a, hasta el 
día 24 de octuore de 1940, -que, trans": 
curr:uo un año de SIU matrimonió, 

, 

iJ. U. numo SI 

ipierde b a'ptitud legall; a D. Fran:cis
co, haJsta el 18 de mayo de 1940, qu'e 
cumpl:'e s'u mayoría de edad, y a doña 
Elena, D.a 11aría <lel Pilar, D. José ,11a
ria y D'. Vkente, hasta el ¡día 24 <le o~tu
brc de 1940, que :pasa 1a :pensión en 
su tota!lidad a la, viuda. La ,parte <le! 
huérfano que pier,da la a:ptitud regla
mentaria acrecerá la que- la. conser
ve sin ncccSÍ'dad de nuevo seiíalamicn
to, todos :p¡:evia liquidación y' deuuc
ción <le las ica:;¡tidades que por cuen
ta del anterior señalam:ento Se aes 
hizo, ,el Icual queda: anulado. 

16. La :percibirán eru tanto con
serven 'la aptitud legal. 

:Madrid, 17 de febrero de 1942.-El 
General Secretario, Juan Herrera ' 

óRDENES DE LA PRESIDEl'¡CIA DEL GOBIE1-l1'~O 
, ..-' 

Excmos. Sres.: A ¡propuesta del 
D-elegado del Gobierno para laOrde
nación del Transporte y conforme con 
el artículo segundo de la orden de 
esta Presidencia, de fecha 14 <le julio 
die. 1941, Boletín Oficial del Estado 
número 168, por la que se dictan nor
mas para la ejecución ,de los trans
portes por ferrocarril, se acuerda pa
:ra ,el mes de marzo ¡próximo, la si
guiente c1asincación de ros turnos 
((urgentes)) (apartado a) y «pr,efe
rentes (apartado e) del citado ar
tículo. 

Al ercancías ((urgentes» ppr vagón 
completo 

Abonos químicos (únicamente den
tro de cada ,una de las Zonas apro
badas por la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Trans
porte. Se exceptúan los de impor
tación, qúe serán ,distribuídos según 
planes especiales de transpo,rtes aJlro
hados ,por dicha Delegad.ón).· 

Abonos orgánicos. 
Aceites comestibles. 
Aceites de orujo. 
Arroz. 
Azúcar.,-_ 
Cereales ¡panificables (trigo, cente

_no, maíz). 
Chatarra (previa indispensable pre

sentación de la ,guía del SiThdÍJcato 
Nacional del Metal). ' 

Dinamita. 
Envases en general. 
Harinas. . 
Jabón común o sus sustitutivos 

(siempre que ostenten el nombre co
mo tales). 

Le,gumbres secas. 
Madera de entibar p1lTa minas. 
,Maquinaria agrícola (guadañlldo-

ras, segadoras y arlldos). 
Material refractario manufacturado. 
Materiales ¡para construcción y re-

paración de material ferroviario (pre
via indispensable ¡presentación certi
ficadode la Comisaría General de 
Material F errovi~rio al solicitar el 
:'faterial) : 

Patatas. 
Piensos. 
Plantas de vivero. 
Productos químicos (amoníllco, an

hidro, ácido nítrico, ácido, sulfúrico, 
cloro líquido, sulfuro de carbono y 
tricloroetileno) . 

SemiUas., 

Mercancías ((pre/eren.tes» por vagón 
- completo 

Aceites lubrificantes. 
Acero y hierro' en redo~dos. 
.Alquitrán. 
. Anticriptogámicos. 
Arcillas refractar,ias. 
Asfalto. 
Azufre. 
Brea. 
Cáñamo. 
Carbones' minerales, sin ciclo per-

manente. 
Carbones veg,etales. 
Cementos y otros aglomerantes. 
Insectic;,das. 
Ladrillos. ' 
Lingo,tes ,de hierro. 
Limones. 
Maderas para construcciones. 
Naranjas.· . 
Pimentón. 
Pizarra para techar. 

- Productos químicos _ "(sulfato amó
nico, clorato de potasa y de s'osa, car
Duro de calcio; cloruro de cal y sosa 
cáustica). 

Remolacha (con destino a las Azu-
caretas) • 

Sal. 
Smce (para material 'refractario). 
TejAs. 

S'alvo ,en los 'casos de interrupción 
en la circulación, no se suspenderán 
las facturaciones de 'detalle en las si-
guientes mercancías: -

Acetileno. 
,Antic'r;'ptogámicos e insectic:das. 
Artículos sanitarios (algodón, ga-

sas, vendas, cirug'Ía y material de cu
ra urgente.). 

Azúcar ¡para :Colegios Oficiales Far
macéuticos. 

Alcohol para Colegios Ofici¡¡'les 
Farmacéuticos. 

Cámaras y cubiertas nuevas, para 
vehículos de tracción mecánica (sin 
limitación de peso). 

Cubiertas y cámaras usadas, para, 
vehículos de tracción mecániéa, con
signadas precisamente a fábricas de 
recauchuta:dos (sin limitación ,de ~ 

¡peso). . 
Envases en general (las ¡partidas· 

de 'saquerío serán admitid:ts s,in limi
tación de peso). 

Féculas. 
Géneros frescos. 
Herramientas agrícolas. 
Huevos. 
Leche· condensa,da, desec~da ma

ternizada y ,desecada ácida. 
,Lonas ¡para cubrir vágones. 
<Medicamentos y productos fa.rma~ 

céuticos. 
Mecha y dinamita.' 
Muebles usados (sin limm.ci,ón de 

¡pesol. 
Oxígeno. 
Piensos. 
Plantas' de vivew. 
RecambIos· para maCJ.uinaria agr!o 

cola. 
Rentas estancadas y mercancías co· 

rrespondientes a Monopolios del Es
tado (ya figuren como remitentes o 
consignatarios). , 

Semi,llas. 
Sulfato ,de magnes.ia impuro. 
Traooportes militares. 



D. O. núm. 51 

Trans¡portes de o ¡para l~ Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre. 

Volatería. 
La presente disposici6n surtirá efec

tos desde el día x de, marzo' IPró
ximo, sust;.tuyendo a la orden de 29 
de enero de 1942 (B. O.del E. IllÚ
mero 31). 

Lo que comunico a VV. EE. para 
6U conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años., 

:Madrid, 25 de febrero ,de 1942 ,,

p, D., el S~bsecretario, Luis Carrero. 

Excmos. Sres .... 

(Del ¡jo O. del Estado núm. 58,) 

3 de marzo de x94~ 

Ilmo. Sr.: A propuesta de l;¡. Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servi
do disponer que el comandante de 
Infantería D. Basilio Sáenz Aranaz, 
actualmente al servicio de Interven
ciones del Protéctorado, lPase desti

'nado al, Gob;,erno Político-Militar 
de los territorios de Ifni y del Sa-
hara. 

Lo digo a V. l. 1f\!lra su conoci
miento y efectQs. 

Dios guarde a V. 1. muchos ,años. 
Madrid, 27 de febrero de 1942.

p. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 

Ilmo. Sr. Director general de 11a
orTUe.COS y Colonias. 

Ilmo. Sr. : Esta Presidencia/del Ge> 
bierno, vista la propuesta elevada ,por 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, ha tenido' a bien dispon,er 
que el coronel D. Antonio Yuste Se
gura cause baja en el cargo de sub
inspector de Fuerzas Jalifianas en 
virtud de haber sido vinculado di,cho 
cargo ·en el Subdelegado de' Asuntos 
Indígenas. 

Dios guarde a: V. 1. muchos años. 

Madrid, 27 de febrero de 1942.
P. D., el SubsecIf,tario, Luis Carrero. 

Ilmo. Sr. Director general de Ma-
Huecos y Colonias. ' 

(Del B. O. jel Estado núm. 61.) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 
. ___________ -.:. _____________________ - ________ -_",,~'''n.'',''·,., 

HOSPITAL MILITAR DE 
LARACHE 

NeCesitando adqu:rir este Hospta¡' 10'5 

a'rt:<:u!os neccsarios al m:smo, en el dia 
10 de m;¡:rzo celcbra:ri la Junta 'Econó
mica dd :Establecimiento el concurso re
glemer.tario. En las tablillas anu9ciado
raS', ,en sitios de cos.tumibre, s~, ,hallan 
expoue'stos los deta.lles de da cuan.tla. en-' 
wntrán:dO'se a di,pis.:6ón de 105 Entere
sados los ¡pliegos -de cond:ciones. en la 
Administración del Hospital, ' 

iLalrac,!1e, 24 de fehrero 4e -1942. 
/ 

GRUPO' D E REGULARES DE 
INF ANTERIA NUM. 7 

,Se anuncia ccncurso 'i¡;'ar:¡¡ qt.'e. 10'51 

CüC15trudoresque 10 cles·een n>uedan pre
sentaJ' modelos. y ~ropos,idone5 de pren
da,s ·d,e' ,vest'uaorio a.¡ IC o m al n 'd a n te 
mayor de este Grupo, antes, die las on-

. ce (n) horas, del día! '10 del próximo 
mes, de marzO' 

!El pHego de condiciones y Ja clase y 
cantidad die, prendas, que ·s,e; 'desea ad
qtlJ:,rir 5e encuentran en .las oficinas de 
esta Mayoría a dis'!JOsición de los cons
tIuctores a,utol';zados que deseen to
rnar ¡pa'rte en este concurso 

Melilla, 2J ,de febrero d~ 1942. 

P. 1'-1. 

-
GRUPO D E REGULARES DE 

INFANTERIA NUM. 7 

, .s e a,nunda concur 50' [lara que 1 «> s 
cons.tr'llctv:"es y de;pos,ita'ri05 que lo d"
~.n :puedan ¡presentar modelos y prc?Q
~lclones, ~lfa adquiskión de miqui,nas 

e escrihir, al comándante mayor 

de este 'Gru;po, antes de las doce (12) 
horas dd dfa, 10 del próximo mes de 
m<2.!f Z"O. 

IEl Ir liego 'de condid'Ünes y la clase y 
calidad de: máquinas que se desea ad
qu:,rir 'se encuentrZl1 en las, oficina'S de 
esta Mayoría a: disposidón de los cons
tructores y depositário's autorl;zad0s 
que des,en toma.r parte en este con
curso. 

,11e!i11a, 23 de febrero de 1942, 

GRUPO D E REGULARES D E 
INFANTERIA NUM. 7 

:Se anun1cia a concurso palra,' que los 
constructores- que 10 des,een puedan pre
senta'rmode;os y proposiciones de efec
tos !die iba'rbería: aL ,e o m a n <d a n te 
ma·yor de este Grupo, antes de las, doce 
hora, del día IO del ~róximo mes de 
marzo. 

El pliego de cond!iciones y 'Ji dase, 
caíidad y .cantida'Cl de efocto~ de barbe
rb que s'e desoca adquiri.r ,se encuen
tra,n en las. oficiana'SJ de' esta ~layoría 
a dis,poosción de los, constructores qrue 
deseen tomar partc en este concurso. 

. MeliUa" 23' de febrero de 1942. 

'P. r'-l. 

" GRUPO D E REGULARES DE 
INFANTERIA NUM. 7 

Se saca al concurso d material escO'
la,r, para las, Academaas' de este Cuer
po que figura en la relación que obra 
en la oficina -de Mayoría del mioma, en 
unión del pliego de con-1iciones, donde 
fe' fad.litaráninformes a los concursan
tes, El plazo ¡para tomar p.aJrte final1za 
~1 día 10 de marzO a 'las diez horas., 

P. '1":"1. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
PALMA ~R MALLORCA 

Debiendo proceder estc Parque a'!a 
adqu'sición de una amasadora de cU".Jo 
e;pcular gi:ratorio, de Ulll cabida de 40 
a 300 kilogramos de masa en cada ore
r2c:ón. por el ~res,ente 'se convoca a los 
industri~le3 'y comerciantes del r a m o 
para que el que lo desée .presente pwposñ
dones en 'este Es,tablecimknto 105 día~ 
!aborab:'es. de diez a ~oce de la malia
r¡a,e::. donde estarán dé maniflesto los 
:poliegos de condicÍ<ll1es, El p:azo de ad
misión de ofertJ.S tcrm:nará el día 13 
,cie marzo .próximo. 

,Palma, 26 de fcbr,ero de .942. 

P. !-1. 

HOSPITAL MILITAR D.E AL
CAZARQUIVIR 

Hasta las once horas' del díilJ 14 de 
t:1iaJrzo se admiten ofertas en este Esta
b;ocbúnto 'para la lCom¡pora de artíc'.1!os 
necesariüs al mi.smo, en las c::::.tidades 
y condiciones que puede;} conocerse en 
la Administración de este HOSlpital. 

Alcazarquhú" 24 de febrero ¿e 194\! . 

P._l.--I' 

HOSPITAL MILITAR DE VA
LLADOLID 

HaMa el día rs (ie marzo se ~dmiten 
¡propoos:ciones ¡palra suministrar 'víve,re! 
y a'rtículos neceSaJrio~ en este Estableci
miento, en las cantidades y condiciones 
(!ue ,pueden conocerse en la Adminis
tración del mismo, de d1ez a trece horas.. 

VaJladolid, 1 de marzo de.I<)42. 

P. 1-1. 



3 de marzo de 1942 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL REGIMIENTO DE CABALLERIA 
DE INTENDENCIA NUMERO 1 

.El Excmo. ~Sr.1fin,istro del Ejér
Cito (D:!recóón Gen,eral' de Servicio·s) 
ha di·spues,to que pOr este Establecimien
to 3e :proceda a la ad:J.ui&i<l:ó~, ,?O' r 
gestiCm directa, de 1.900 (mil> novecien
tos) metro's de paño azul rpara tabardos 
del Ej érci,to. 

Par;¡, dicha adquisición sólo .~ a,dmi
tinio propos,:ciones directas de 10'5 pro
p':os fabricantes, y las ofer.tas, en ¡pliego 
cerrado: serán -d i r i g i, d_a 's al coro
nel director de este Establecimiento Cen
tral de Intendencia (~adfico, 3~. M;1: 

. dr';d~ y hecha~ ¡por la totalidad del paño. 
. lEn un ¡paquete' <lipaJIie deberán ser en

via:dos :porevial!11iente dú's metros de pa
ño, ¡pa:ra' COn ello s ¡proceder a !Su aná
lisis y üeoollocimiento,' Bs,taSJ muestras 
vendr'dJ1 acompañada's de :un lelIla. y SÜl 

;(l~kació.n de fibrica de f,rocecllencia. 
El lema se hará cons·ta,r en el ¡plilégOl de 
oferta. 

Necesitando adquirir este Regimiento 
los artículos que se relacionan, se saca 
a concurso por el presente anunciopára 
que los industriales que 10 deseen, re
mitan sus proposiciones en sO'bre cerra
do, dirigido al comandante mayor de'! 
mismo, antes de las doce horns del día 
8 de marzo de 1942, . s·:endo los gastos 
del present,e anunciO' ~or parte del a.d
judicatario. 

1.000 espuelas con correas. 
10 lbandoleras de batidor, de' charO'I 

blanco. 
10 pares de manoplas. 
29 .cordones de gala para clarín. 
'29 cordones de diario !para. clarín. 
'29' paños de gala para clarín. 
Alcalá de Henares, 22 de febrero de 

J!)42. 

P. 3-.2. 
• __ o 

CONCURSO 

Las !proposiciones se admiten s ó i o 
hasta el día 17 del 'Próximo mes de mar
zo, a las doce horaS!, dándose !p<}r no 
r-ecibidas la:5 llegada:s. pos,teriormente, o 
8ql.;ellas otra, cuya's muestras. no fueron Necesit3Jnldlo UI!l Guet1po de !fa guar-
em"~;¡das dentro de dicho ¡plazo. nición de A'kaJza1"quivir adquirir laJs 

. D., O. núm. SI 

Tencet'.ll.IJos adjudica'talri~s ha:brán 
de de;positar en 'la Caja del OUerpO' el 
lo por 100 del importe tO'tllJl a que a.s.
cterudaJ t!'a construcción que se loe;s adju
dcrqu5l, que quedará en IC01lJce:ptO' 4e fian
za¡, a respontder ¡d~ exacto eum¡pli
mienlto de ~a con:strucdÓn.. ~ . 

Gu:3.lI1ta!. 'El importe ,de,l ¡p1"esente 
a'nuncio iS,el!'á .sa,tisfecho a ¡prorroteo 
ilIlltoo q,os . adj udica'tarios. 

Fundas (y elec~(JS que 'u citan 

Ca.miSalS. 
Z,araguclks. 
Pa'llItltlones> . 
'Pil:fil!l.<iIOls . 
1Ca.1z O'lliciU os. 
Monios =les. 
:FajaJs. 
¡BorcegUíes. 
,venda;s. 
Boilsa¡s de costado.· 
Cuchara/S. 

. OubrecaTga's. 
Bruz,a¡s·: 
,A'!¡PaJtgaitals. 

P.8-2. 

El !pliegO'de bases técnioolegales prendaJs y efect'OIS 'que se detaI1~n, se 
está a. dislJOs>Íción de! que .ro solicite anuncia ¡por el presente el 'correSIPon-
en la. Jefatura del Detall de este Es- d;enlte COl!lcurS'O, 5Qbree~cua;1 imor- REGIMIENTO DE INFANTERIA 
tablec:miento <hlr;¡Q,te todlOs 100s días la- mará /]a. Coma!wdaiJdaMilitM de di- NUMERO 36 
bor .. .bles, de 11ll1eve a· trece treinta y de cha Pli:l;IZ~, en I~O refe~erJite 3J- cantidad 
dieciséis a do:ec:ocho hor¡;s. y iC'OllIdlcones del mlSIIl1'O, ruparte de N eoesitandó ·este R,eg-imiento ad- -

'El imp<Jrte del anuncio será [lOr Cl.1en- ! l<l!s siguie~tes: . " quirir vajilla de loza, consistente en 
ta del ;djud.ic;¡t:iJrio. . Pdmera .. Los pliegos oftrtag¡ delos platos 6opéros y llanos y fuentes <le 

La adquisición se celebrad ~on <!Jnre- concu!!;s~ntes deberán tener entralda en 16 plazas se saca a concurse por el 
glo <!JI Reglamento [)rovislioml de COIlJ- dkllO Cuer¡p:o aJIltes' de laiS: veinticu3ltro presente ~nunde para que los indus
tratación Admi!lJ:s.tr<ltiya del Ramo del hora.s del día 119 de marzo pr6~im'O. I trial-es ql1e le deseen remitan sus pro-
Ejército de I() ocle enero die 193'1 Y dis- Segull!da'. \JJ'¡chas ofertas han, de ser ;pos'ic:ones al comandante mayor del 
~os,j,c.iones comlPlementarias. forlmulla.da,s con 3JrTeg1o ;l '},9S ¡pliegO's mismo, durante los 15 días ~iguien-

,Madrid, 2'7 de febrero de 1942. de ~Ü'ndiciQnes /técnicas 'Y legaiks 'que tes a la. publicaci6nde es!e anuncio. 
'esitán ocle manifiesto en d' ~epetido 
Ouenpo. . P. l-J. P. 3-2. 

ANUNCIOS 
l. 
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